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§ecretor[o de lnfraestructurcr
y Transporte HONNURAS
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PARA:

DE:

Eürrio La Bolsc, Comoyagúela
M.D.C., Honduros C.A.

Teléfono: §a q 2232-7 20o
Ext.1135, 1136

MEMORANDUM
DGCV-0423-2026

MARIO ARTURO NUÑEZ PARADA
Comprador Publico Certificado CPC

DE: ING. LEO
Jefe de Unidad de Conseruacion de

¡F

ASUNTO: soLrcITUD DE VrSTO BUENO CPC (3)

FECHA: 24 DE ENERO DEL2O26

¡rltttta¡t¡llt¡lllllllllrttl¡lllla¡¡¡ltrlltt¡ttlltl¡¡laf lllrllrll¡lllll¡rr

Estimado Juan,

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso (i) del reglamento de la ley de contratación del estado,
por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de
(contrato) específicamente del contrato SIT-SU-764-2O24 por el monto de CUATRO

MILLONES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 66/100 (L.4,001,474,66).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1. Formulario FCPC - 17

2. Formulario FCPC - 18

3. Publicación ONCAE

4. Acta de recepción

5. Adjudicación

6. Copia de contrato

7. Copia de Orden de inicio

B. Opinión Legal

9. Dictamen técnico

10. Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible

lt
o
§
+¡
a
3
3



Formulario FCPC-L7, Petición de revisión al CPC de solicitud de aprobación al Congreso Nacional de
modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de
conformidad con !o establecido en el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.
Lugar y fecha

Estimado(a) señor(a): MAR¡O ARTURO NUÑEZ PARADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (indicar nombre de la institución), por la presente

solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de contratación del estado

son necesarios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato que

a continuacíón se detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:
. No. De contrato: SIT-SU-164-2024
. DcSCripción de| contrato: SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA; TRAMO:

RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA- LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO- LA LIBERTAD,

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG. 12.5KM
. El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en HonduCompras es:

. No. De expediente HonduCompras: CPN-SlT-077-2024

a
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aseguram¡ento de la calidad de la de de contrato mayor al 25%o

FCPC.1 8 mismo proceso):
(del

Versión 1.0

Cód¡go de proceso: cPN-SIT-077-2024
Nombre del proceso:

SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA; TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA
CUESTA. LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO.
LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG.
l2.5KM

Tipo de aseguramiento Visto bueno de expediente
lnst¡tuc¡ón: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT).

Gerenc¡a admlnistrat¡va:
DIRECCION CENERAL DE CONSERVACION VIAL

Obseruaciones:
CONTRATO PLURIANUAL

Descrlpción de la actlvldad )cumento de respaldo si No Fol¡o{s}

1.- Verlf¡caclón del cumpllmlento de actua

El proceso se encuentra en el pacc

debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de linea pacc en Honduoompras x/
El proceso tiene vinculación con el poa y

presupuesto.
POA y presupuesto. x,/ VER ANEXO

El pro@so y sus enmiendas fueron
publicdos debidamente.

Copia del diario donde fue publicado
x VER ANEXO

Dispone de especif¡cac¡ones
Técnics y presupuesto.

Especif¡caciones y presupuesto rem¡tidas por
unidad técnica con visto bueno del jefe. x

VER ANEXO

El proceso fue debidamente
publicado 6n €l módulo de d¡fusión de
HonduComprás

Captura de pantal a. */ VER ANEXO

VER ANEXO
de pantal a.

Lamodificación tiene disponibilidad
N/A

en

Xd6 contratos de

de revislón de disponibilidad

Fue presentada la opin¡ón fundada del
superu¡sorart.217 RLCE

lnfom€ espocifico de opinión fundada d€l
superuisor sobro la modificáción o

alterac¡ón que ¡ndique que se reflere a obras
accesorias o comp¡ementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia diferente del
originalmente pr€visto

N/A

La modif¡€c¡ón no está relacionada con
objsto o materia diferente del
originelmente previsto árt 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora
justiflcando que no está solicitando Gmb¡os en la

naturaleza y caracteristi€s si no obras
accesorias o complementarias del proyeclo
original.

N/A

Entendieñdo la naturaleza lo que comprende en cada una de las especialidades de obra pública

contenidas en el Documento estándar de l¡citación Precalif¡cación de Contrat¡stas para la

Construcción de Obras Públicas; caracterlst¡cas como las especificaciones técnicas (medidas,
pesos, factores de calidad, etc.), obraaaccesoriasocomplementarlasqueformanpart€
integral para el func¡onamiento de la obra civ¡|. Para que concutran estas circunstanc¡as debe s€r
ejecutada en el

mismo espacio geográfico. ¿está la modificac¡ón ajustada a la LCE y su reglamento?

NiA

Solicitanta del aseouram¡enlo de la calidad
L 

Compñdor pítblico cerlif¡cado

Nombre: GEISEL PAMELA MEZA MURILLO Nombre: d¿
Caryo: SUBDIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION VIAL

oc
FIRMA:

¡DC
íiás-B4

URO

obseruaclon

1

presupuestaria. presupuestaria

Y,v

FECHA: 1s/01/2026



2711126,'12:00 p.m. Honducompras

Normativa Cornpradores lnstitucionale¡ §usqueda Avanzada

Detalle del Contrato

o

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Jnidad Compras Gerencia Administrat¡va

aontrato sIT-SU- 1 64-2024

Expediente cPN -SIT- 0 77- 2 024

Proveedor Consultores Técnicos, S. De R.L, de C.V (CONSULTEC, S. DE RL. DE C.V.)

Nac¡onal idad (no defin¡da)

D¡rección (no definida)

I dentific¿ción (no definida)

Descripc¡ón
Contrato

cpN-sIT-077-2024 "supenvts¡ó¡,,¡ DEL MANTENII4IENTo DE LA RED vIAL pAVI¡4ENTADA, TRAMo: RUTA s7, sAN ANToNIo DE
LA CUESTA.LA LIBERTAD, SUB TRA¡4O: DESVIO A EL LLANO.LA LIBERTAD, DEPARTA¡4ENTO DE COI'1AYAGUA, LONGITUD
12.5KM".

lvlonto Lps.4,00L,474.66

Fecha de In¡cio L8/fi/2024

Forma de Pago 210 DIAS

T¡po Garantia (ninguna)

Garante (ninguno)

Monto Garant¡a 0.00

Tipo Documento nom bre

Contrato

ONCAE I ToDos Los DEREcxos REsERvaoos, 2017

o

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADMAAAAyAAAAMwAAADUAAAAyAAAA-3AE%2book2f5xRxA%3d 1t1
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SUERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, TRAMO:RUTA 57, SAN ANTONIO DE
LA CUESTA.LA LIBERTAD, SUB TRAMO: DESVIO A EL LLANO-LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGTIA, LONGITUD I2.5 KM

No, Cargo
Cantidad/
mes/días

Meses
Precio

U n¡tario
Total L.

1 Sueldos y Salarios

1.1 Personal Profesional

L.L.1 Gerente de Proyecto 0.25 7.00 7.75 L 40.000.00 L 70.000.00

1.7.2 I ngeniero Res¡dente 1.00 7.O0 7.00 L 35,000.00 L 245,000.00

1.1.3 lngeniero Asistente 1 1.00 7.00 7.00 L 30.000.00 L 2 10,000.00

Especlalista en Pavimento 0.50 6.00 3.00 L 30,000.00 L 90,000.00

lngen¡ero Amb¡ental y Seguridad 1.00 5.00 5.00 L 2s.000.00 L 150,000.00

sub total 1.1 L 765,000.00

L,2 Personal de Of¡c¡na

1.2.7 Administrador 0.25 7.00 1..7 5 r. r3.000 00 L 22.750,00

1.2.2 Secreta ria 0.25 7.00 t.75 L 13.000.00 L 22,750.00

Sub total 1.2 L 4s,500.00

1.3 Personal de Campo

t. J.1 La boratorista 0.s0 5.00 3.00 L 13,000.00 L 39.000.00

7.3.2 lnspector de Campo 3.00 6.00 18.00 L 13.000.00 L 234,000.00

1.3.3 Topografo 0.50 6.00 3.00 L 13,000.00 L 39,000.00

1.3.4 Cadenero 0.50 5.00 3.00 L 12,000.00 L 36,000.00

1.3.5 Motor¡sta 1.00 6.00 6.00 L 12,000.00 L 72.000.00

sub total 1.3 L 420.000.00

Total 1 (1.1+1.2+1.3+1.4) L r,230,500.00

2 Beneficios Sociales

2.7 46.23% de (Total 1) 46.23% L 568.860.1s

Sub total 2

3 Costos Directos

3.1 Alquiler de vehículo 1.00 6.00 6.00 L 2s.000.00 L 150,000.00

3.2 Alquiler de vivienda de campo personal

profesional 1.00 6.00
6.00 L 6,500.00 L 39,000.00

a) Alqu¡ler de vivienda de campo personal

de campo 1.00 6.00
6.00

L 6,500.00 L 39,000.00

3.4 Alquiler de equipo de laboratorio 0.50 6.00 3.00 L 4,000.00 L 12.000.00

3.5 Alquiler de equipo de topografia 0.50 6.00 3.00 L 25.000.00 L 75,000.00

3.6 Subsistencia de ingeniero 1.00 14.00 14.00 L 7,000.00 L 98.000,00

3.7 Subs¡stencia de personal de campo 1.00 51.00 51.00 L 7.000.00 L 357.000.00

3.8 Viáticos 2.00 6.00 12.00 L 1.s00.00 L 18.000.00

3.9 Gastos de of¡c¡na y vivienda de campo 1.00 6.00 5.00 L 4,000.00 L 24,000.00

3.10 Comun¡caciones 1.00 6.00 6.00 L 2,000.00 L 12,000.00

3.11 Reproducción de informes Global I 1.00 L 10,000.00 L 10.000.00

1.72 Seguros Global I 1.00 L 30.000.00 L 30,000.00

Sub total 3 L 864.000.00

4 Gastos Generas

4.7 46.20% de personal (subtoal 1 Subtotal 2 46.20% L 83t.304.39

4.2 15%de Gastos D¡rectos (subtotal 3) 7s.00% L 129.600.00

Total 4 L 960,904.39

5 Honorarios

5.1 15% de (Totales (1+2+4) t5.oo% L 4r4,039.68

Total 5

Gran total L 4,038,304.22
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Lr#rImt"rftÁ§*

§ür*sil Rf, 0 FU BHtü il|fi§lüil{*t
tPH*#lT;Sf7-2(}24

*unr}ny*pxal* M ñ.t. §ü de **ptíembr* d§ ?ük{

La Sacr*tpr{á ds }r{ree**u***rm y f,fsri*partá {§lU, d* atrmrdo *on m{ Arllürls Hs" S"t da k Lmy de Contrfitá*i*n $*l
Éstado, For rnaduq de la pro*enle'h* tnvlh a pre*ntar- Ohrla* Tócn$as a las Frrmax Consullorse FBüCALIFACADA§
EN LA CATEAORIA: OBRA! VTALE!ts, GL&StFlcAgloll A, B. y C. {rño 2§21llz

§*rre*p*n*+*nle s la s{*p*rvi**n del **guiont* pr*y*CI{úl

*§uf*xvfi*$il ü§¡" il*$tf§Hnm§ilf§ §* t.Á h§o vt&L ffivh{Er{xA§A* 1HAffio: EUfÁ §f , §*l1l AHÍO}¡10 $§ l-*
CUE§Í&¿* Lf§§n?&&, *t;ln THáffiÉr §§*trfiO A ÉL LLáXS-iLA LIB§RTAü, ffifAXTAtt§lil?S 0§ COlt*YAr¡U&
LOHOTTUD l?.st(U'.

ffitr Frn*n*iarnianfo p*r*la rsaliearr*eds* pr*oe*sproulenemxcl*alamantsda F*rrdasN§*i*tlpt*,*

L*s Ténnrn** ds &dsrsn*r,* dsl F,e**,nt* pfrrsées ae sft#u€,fllfnn #&p«tiblex *,e l*rm* gralurla y ctrgttol para su *pneufia y

errtrmüs en les ofi***s *al lle*i!ñ{§$ da-** $erre{srts d# lnlraestru*t*rm y Tr*n*p*flá (slT}" ubcada* en el §ani* La
Botss] #orn.sya#*m§s ñ¡| ñ t {iramr dr*pa*llryCI de alrns*&n&mr*nlq}. * pu*de rar adqil*rrdo en la plat*far¡w ¡*c
HüNOUT*MPffiÁ§

l-as qfeilsr Té*rlras {of$rnd y f rópiü drgltn}*n §}&ffi*ftá U§§} so presentarán debt*&§]}*t1l# **llsdaa" y d*ber*n *er
drnodas a ta $ecretaria de §ctb*o e¡ to* ñeepaeno* 6€ lnftsastruclura y fran*porte (SlI) eldta 30 do *rpfi*mbre d¡
ZO21 h8rt¡ |rg IO:3O A.M. EH GL 8ALÓN DE U{iO§ TTULTIPLES, DG LA SECRETARIA DE II{FRAESTRUCTURA Y
fAÁ{,¡tFS*T§ {§*?}, §áRAn LÁ t§L§*, §üHf;Y*üU§tá H"§.G.., cn drnse_rra rs*ftxará }a rsq€püt*t{f* lss (}'l'erln*

T6cfii*as- pnr **d sil¡iiirld*d*,a r**poctnrEa d* l** fimcio,n*rW duaig****a pory la 8lT y pr l** §ryxr{erno* **fltrelsrg§ d*l
Exts{.fi, {-r$q #f*$á que se pr$$enlan tu*m dal @e* «otohlxcid* *sráil fref}eredá§,

f .Bl**r{ffi}án§rnrr*l:

Sarv*e¡pa d* c*n*rfiorla r*quur*dc* prrx ** pr*ye**:

"sup§m§$t §*tüt*f{Ttst#t t§r*tI}*§t"§R§0llAtft&rftü*x}lTn§4,trll*frls: RufA;-rr*&{&lt?fit{lP-o_§ LA
ffiáaffi¡á Li*En?eB; au§ * : üe$*u * EL il.er**.{.& us§nrá§, §§pAnrAilt§*Yü tl§ §§mf,Ye*u&
Lñü*ütYt¡sf*.§Kffi*.

2. t¡üod*lldrd dr S*r{Me,titl*ti i

La nrsdst*dad ds s*ntretecián prunr*v*6,s s lrf,v*§ dd lf, pÉaente awitac*ún s* frcncurua Pi¡hfi*s Na*¡*nal, ln lir:r*s *erá
**ls*umnass rne*tants et m*tsdo "§den*ón fis*sda *mtUaA {SSSF f #$¡isr}dü lo* H*srdtmisntú§ des*rtl*a *n el
#,m*r:msnin Suxe y e*l*rá regrda p« t* t*y de §ontrs{a*i*n d*l §mledo y su Raglrmenlo

l" lrlfnrms,c&án nd*cfann l:

l-*a inlsrasad*s *mdrün s*i*nsr mÍbrme*lúf} edr$io*al*n la alguí€fi{c dir#*6}Si}:

Sacretarlr d€ lrlfr§*ülrucll¡ra y Tra*sp+rlm {St?}, §anto la Eolca, tomsya{ü*{s, Fre**l$ca Müf§fi&ñ" H*nduras.

ss§f mlr*lsrl"§*&rjtf,QP.hr,.

§*ta t*vilar**n, n* debrmlerpr§*arñ# üorn* unü ofitsft§ ds fisflt{sles**n re*r su ñigpre*entada.

§rn atro p*rtiru*nr. Ne* smixdsrm*§ alsn{srnüRte

üli§§, ll{§- *c§Avto J§§t FIil§BA m*tt§s
s§taHIAfr¡# *§ E§TA§S §f'l LS§ Ü§§pACl{#S ilü

t§rpft&fi#Tm{"}üTlrRA Y TR&|*§f]ORTE {Slr}

o
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2711126, 12:09 p.m Honducompras

**.***.
frañ6ps¡tssi* y
t.$6hfl atn?¡¡ ¡s
cert*pa¡ér

cPN-SIT-077-2024Expediente

Seffetaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)Ent¡dad

cpN-sIT-077-2024 "supERVISróN DEL MANTENIMIENTo DE LA RED vtAL pAVTMENTADA, TRAMo: RUTA 57,
SAN ANTONIO DE LA CUESTA-LA LIBERTAD, SUB TRA¡4Or DESVIO A Et LTANO-LA LIBERTAD, DEPARTAN4ENTO
DE COMAYAGUA, LONGITUD 12.5KM",

Unidad de Compra Gerencia Adm¡nistrat¡va

Fecha de Inlclo 09/09/2024 05:04:00 p.m.

Obieto

Fecha Recepción Ofertas 30/09/2024 10 : 30 : 00 a.m

Fecha Cierre Aclaratotlas 23/09/2024 05 | 00 :00 p.m.

f¡po Fuente Recursos Nacionales

Fuente Entidad

Concurso público nacional¡4odalidad

Etapa Adjudicado

T¡po Adqu¡sición Consultoria

Salón de Usos Múltiples, Edificio Adm¡nistrativo SII Bo. La Bolsa, ¡4DC.Lugar Recepción Ofertas

Valor Pl¡egos 1ps.0.00

Unidad de Apoyo Técnico de lnversión
22327200
contratac¡ones@s¡t.qob.hn

Contacto

a

o

de la Compra

Productos y/o Servicios Solicitados Documentos Participantes Adjudicado a

ONCAE I ToDos Los DEREGBo§ Rrsravaoos, 2017

Da¿unte!')tc

Aviso de Prensa Licl 21 lCPN-5lT-077-20241 00-AvisodePrensa.jp_q

Pliego o Terminos de Referencia Lic121 lCPN-SIT-077-202420 1 -PliegooTerminosdeReferencia.docx

Enmienda o Adendum Licl 2 1 lCPN-SlT-077-2024402-EnmiendaoAdendu m. pjl

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas Licl 2 1 1 CPN-SIT-077-2024603-ActadeRecep_§r-Q-ty4p_e_4!I¿!eQ.tetrg§.Bdf

Resolucion de la Adjudicacion Li c 1 2 1 1 CPN - S IT- 0 77-2 024804- Resol uciondelaAdj udicac¡on. pjf

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld1=MQAAAA... 111

Normativa Cornprador*s Inst¡tucíonale¡ Eusqueda Avanzsda
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*B{?qtür{* sG *ñ ft*# **ru ttu rffi

,y§{'8n,sp{rrts

r1§IA,n§ BIre§PCIÓN

PRo q,p§-Q. hl q.,s P N-§ r r. 0?.?:2 0, {

Eu el Salón de la Unidad tle Apoyo Técnieo de Invcrsión, de la Sccretarfa de Infraestructura y

Transpofie (§IT), Banio la Bolsa. Comayagtiela. M.D.C. Hondutm C.4,. a los once(l t) dias

dcl mes de Octr¡bre del año dos mil veinticuatro (2024); siendo las diez de la mañana con treinta

minuto§ (10:30 a.m,), clin y horn señalados para la recepción de la.s Ofertas dcl llroyccto:

*§UPIRVI§IéN }EL MANTENII\{IENTO DE LA RED VIAL PA\4SI§NTADA,

TRAil{O¡ RUTr\ 57! §AN ANTONI0 Df, LA CUE§TA-LA LIBERTAD, §UB TRAM0:

NESVIO A EL LLANO-LA I-IBNRTAD, DI,PARTAi\{f,NTO DE COMAYAGUA'

LQN§ITUD 12.§Klf" En presencia de las siguientes persoras: Et Abogado CARLOS

\TLASQUEZ Y fERllAl§DO LOZANO reprssontantes de la unidad de apoyo técnico de

invemión de la §IT, se procedié a la recepción de la.s ofertas de las empresas que enviaron su

propr¡ü§t.1:

* * *N O PRES § NTA RON O BSE RVACI ON'S***

Fundamentamos la presente acta en los Artículos No, 38 numeral 3), 6l de la Ley de

Conrratacién del Estado y los Artículos 158, 159 del Rcglarnento de la Ley de Conratación del

Estadü,

o

o

Fi¡maN, dr Puqaetet
Feehu )'hora

rctepct0it
dt Nombre ¡,n*mero

identülad del
feDreseniltnle

@"I I/10/2024
l0:20 Afrt

ROSA
OSEGAERA

0E0t 1984 02113
SHRYICIOS I-}[ INüIN¡TRIA [.IÉDAL"

1 PASUETE

I 1/10/2024
10:20 AM

DANTLA
RODRIGUEZ
0318 ,95ó 0090

I PAQAETE§ERVICIOS I'ÉCI{'COS DE
coli §l?uccl0N Y co}§sutJoRlA

»ffiFERNANDO
srLVA 080t t985

07092
I PA$UETE

I t/t0/2021
10:20 AMLABORATORIO Y TOI§GBAFIA S.A DE

c.\r.
¡íATHERTNE

CALN 0801 1999
t6t74 #ffi2 §OBRES

I tn0n02,l
l0:20 AMCON§UI-TOR,ES TE,CNICO§ S. DE R,L.

(CON§UL1"EC'I

DORTS AIryLA "

0801 1986 04s83

r t/10/2021
]0:20 AMl PAgUE,TECü§§ULTOR,A O\OiI §.DI] R.L,

ffiMAIIIO
BOCANEGRA*

0801 t993 0r39s
I PAQAETE

r t/t0/2021
l0:20 AM

SERVIÜIOs I'RÜFESIONA LE§ D§
SUTERll SIO},' Y CO¡'J§ULTORIA

tffiI r/10n024
I0:20 Altl

ITENfrY NUÑüZ
080r t973 08s47I ?ÁQL|ETñS,{YBE Y A§OCIADOS §, D§ R,t.

ERLYN
§ALINAS OSOI

t983 03t24 ffi-t t/10n024
l0:20 AtlI PAQU§TíI§CE}{IEB¡A TOTAL INTECRADA

{IN6ETISAI

Fir¡n* Consufuora



Ltid¡s tod¡s y cada uno dc las oferms se cenó drcho evento a les diet de I¡ m¡iana con currenta

nr'inutus lltl:,10 n.n.! dc l¡¡ fecha nrriba in¡liclrdn"

(ARLO§ \'nr.,A§QUt7.
Rrpresentantc de la Unidntl dr Apoyo l.ócnico

de Inversión
de la Unidad de Apoyo'fócnico

dc Inversión
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'r HON SU MAs

'l\¡ucigolpn, M,D.C., l8 dc novicrnbre dcl 2024 oflClO-§IT.D§E-2653-2024

lrrgcnicm
ill¿\RIO LUCIANO COIILLO
Rrprcscntnntc Lcgal
CON§ULTOR§§ TICNTCO§ §. DE R.L. DE C.V.
Su oficinn.

Estimado Ingcniero Mario Luciano Coello:

Por cste tttedio, nre dirijo a usted con referencia al Proceso de Concurso Público No. CPN-
SIT.O77.2O24: .(SUPERVTSTÓN DBL MANTTNTMTENTO DE LA RED VIAL
PA\IIIUENTADA, TRAM0: RUTA 57, §AN ANTONTO DE LA CUESTA.L¿I
LIBERTAD, SUB TRAMO: DESVTO A §L LLA¡IO.LA LIBERTAD,
D§PARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONGITUD I 2.§KtVt"

Al respecto me permito comunicarle, que cl Proceso er¡ mención ls ha sido adjudicado en

atención al Acta de Negociación de fecha 18 de noviembre del 2024, por un monto total dc
CUATRO MILLONES UN IIIIL CUATRCICI§NTOS S§TENTA Y CUATRO CON
66/100 (L 4,,Aü,474.66r, ;

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las olicinas de la UNIDAD DE APOYO
TÉcNrco DE rNvERsróN (uATr), de ts SScRETARiA Dr TNFRAEsTRUCTURA
Y TRANSPCIRTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia de Aeljudicación y prCI€€da

con el trámite de las Garantlas de Anticipo y Cumplimiento, las que cleberán ser entrcgadas

a la UATI dentro de los cinco (05) días calendario a partir cle la firma de recibido de csta

notificación. De no cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las

acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

l) Recibo original y Copia con Ia nueva modalidad exi§da por el

Administración de Rentas (SAR)

B¡rrlo lr Bol¡a Conry¡güdq ¡ltJl.C. Ilordürr¡ C"A. Tdlfsro: {*1rr13r.17*A §¡l. lf?§

¿

iiatlmi',riii
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Escaneado con Camscanner
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§e* retñr'{l* d*n Irtf'**e#I, ñ tru ct§r§r
Y Trurrxll$r-te Hü}'* DU RA§

Iorln.r l¿s Crllr.r'r¿r¡cias deberdn es¡ar vigerúes, osl conlo Coplar §on §u rtspectivo

Ccrtificntlo dc Ar¡tcnticltlnd cmlttrlo por Notal'lo tlc:

l.- Ccpias dc: Doct¡tncnto Nacio¡101dc ldentificociÓn (DNI)'

l.-Registro Tributario Nacional (R,T.N,) Numérico tanto de la empresa como de su

rcpre§§ntflnte;

3.- Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Mercantil, con sus

nrodificaciones si las hubisre dcbidamente inscritas;

4.- Podcr con que actúa el representante legal de la Empresa, inscrito en el registro

correspondiente;

5.- Penniso de Operación vigcntc, extendido por la Municipalidad de su localidad;

6.-Constancia de §olvencia ernitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) :

7.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional);

8.- Constancia extcndida por la Procuraduria Ceneral de la República de no tener juicios o

cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos antsriores

(PGR);

9.- Constancia de estar Inscrito en la Of¡cina Normativa de Contratación y Adquisición del

Estado (ONCAE);
10.- Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI),

I l.-Constancia de Solvencia emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arquitectos) de

Honduras a nombre de la empresa y del ejecutor del proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley deconrraración del Estado, ARTicuLo 23.- "REOIJISITOS PREI4OS, Con carácter
previo al inicio de ttn procedimiento de contratación, la Admínistración deberá contar con

los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualízados, enfunción de las necesidades a satisfacer, así camo, con la programacíón total
y las estimacíones presupuestarias; preparará, asimismo, los Pliegos de Condíciones de lg
licítacíón o los términos de referencia del concurso y los demás documentos que fueren
necesarios qtendíendo al objeto del contrato.

Estos documentos formarán parte del expedíente administrativo que se formará al
con índicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone
el debido cumplimiento de las obligaciones a carga del contratísta.

Barrio la Bolsa, Conayagüela,ltf.D.C. Ilondur¡s C.A. Teléfonoz $0$2232-7200 Ext. 1575

I
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§rcret,¡lrl** de trrf r-mx, xtrtr¡s[rrr"n
¡¡ ?r*'rnx¡r()r(&

Portrd rlCIr.tc ¡bicro $ an proccdintien¡o do conlratacíó,, ü,rtes de que corrstc la aprobación

pres*paesfnria del 8,rr.§fo, pem el co$tralo no podrá suscribírsc sln que consle el
}u,¡¡¡t*icnro rI¿ e"r're re4lri-n'fo, todo lo cual será hecho de conoclntlento previo de lds

irf¿rcsrrda.r".

Ley de contratación del Estado, ARTicuLO 29,- "FINANCIAMIENTO POR LOS

úO¡S?[á?I§fá§, Cuanda se previere obtener linanciamiento de los contratista§, deberá

indic*rse¿síen el pliego de condiciones de la licitacián. Si así ocurriere, oportunamente los
érganos competentes deberüt hacer las previsiones presupneslarias para la atencíón del
crédita. Antes de iniciar an procedirniento de conlratación bajo esla modalidad, dcberán

cumplirse los requisitos prat,isfos en la legislación de crédito público".

Lcy de confatación del Estado, .eLTicuLo 39,- 'PLIEGO DE CONDICIONES. El
Pliego de Condiciones incluirá la información necesaria para que los ínteresados puedan

formular válidamonte sus ofertas; su contenido incluirá las reglas especiales de

pracedimiento, los requisitos de las ofertas y los plazos, también incluirá el obieto, las

especifcaciones técnicas y /as condicíones generales y especiales de contratación, según se

disponga reglamentariamenIe ".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTñCIILO 30, "Acreditación de requisitos:

Los oferentes deberán presentar,junlo co,t su propuesta, la declaracíóniurada a que hace

referencia el arlículo anterior, y en caso de que el oferente resultare adjudicatario, debem
presentar las correspondientes constancias acredirando, entre otros, lo siguiente: (a) No
haber sido objeto de sanción administativafrme en dos o más expedientes por infracciones
tributarias durante los últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución firme de

cuolquier contrato celebrado con la Adminístración; (c) Encontrarse al día en el pago de

sus cotízacíones o contribuciones al Instituto Hondureño de Segurtdad Social, de

conformídod con lo prevísto en el artícuto 65 párrafo segando, literal b) reformado de la

Ley del Seguro Social.
Dichas constancias deberán ser expedídas por la Dirección Ejeeutiva de lngresos,

Procuraduría General de la República y el Instítuto Handureño de Seguridad Sociol u otras

aularidades competentes.

Asimismo, el pliego podrá dísponer la obligación del oferente, sí fuere sociedad tnercantil,

de acredítar para los fines de los artículos l5 numeral 7) y l6 de la Ley, la
su capílal, mediante certifcacién expedida por el órgano societario

Barrlo la Bolsa, Comryagüela, M.D.C. Hondur¡c C.A. Teléfonot (50412232-1200§xt.1575
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§/ drgano r"spons{?&¡r ¡le la cantatdción también reqaerir(i irformación a la Oficina
,\b¡proriru de Contmtación y Adquisiciones acerca de la prohibición establecida en el
numeral S) del citado artículo l5 de la Ley".

Adicionalmente, los Articulos 45, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 137 y 139 de la Ley de

P¡ocdimiento Adrninishativo; 9, I 5, 16, 38, 5 I , 63 numeral I ) de la Ley de Contratación del
Estado y 7, 26, 29, 30, 39, 53 y 142,1 69 y 1 70, I 7l del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado y Artículo I I de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de

Inversión en Infraestructura Pública.

Atentamente,

A PINEDA PAREDES
ESTADODE

EN LOS DESP DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Barrio la Bols¡, Comayagüela, flt.D.C. Ilonduras C.A. Teléfonoz (504) 2232'7200 Ext. lS75
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CONTRATO DT: SE§,}TCIO§ N}: SUPERVI§TÓN

Ntt. §IT-§U-164-2t)24

"§UPERVISIÓN DEL MAIT..'IHI.íIMIENTO D}: T,A RED VTAL PAVT-IITEN1^ADA.'I"RAMO:
IIUTA 57' sA¡¡ ANTONI0 DE L.¡\ cuE§'I'A-l,A LIBUR'I'AD, slJB-Tü¡tllo: DIisvIo A EL
[,L.AN()-t,A L I Bf, RTAD, Dt:pA RTA [{ tr}iTO D}; coMA l,Af;t,i A, t,(}:\;GITU f} 1 2.§K §{*.
Nosolros: OCT¡lVICI J()§É PINEIIA I,AREDES, hr:nciurcño" r"nayor de erlad. sr.rltelo.
lngeniero civil. con rJonicilio legal cn el B,,\Rltlo l,A BoLsA. (i:nayagiiela, Municipio
del Distrito Ccntral, Departamr:nto de Franciscr¡ i\{orazd¡r, con l)ocunrenf.o Nacinnal de
Identificación {DNI) número 0tt0l199024I9I; actuando en mi condicjón ¿te §ECRETARI0
DA tr]STADO EN LOS T'A§PACHO§ r,& INrRAIS"TRUCTTIRA Y
TRAN§PORTD (§IT); con r&ngo de Seretario de Est¿do creoda meriiante Deüreto
Il.iecutivo númelo PCM-05-202?, publicado en el f)iarir: oficiat La Gaceta. número 35.893,
de fecha 6 de abril del año 2022, nombrado medianteAcue¡do HjccutivoNo. il,?02.1. de
f'echa 03 de eneto dcl año 20?4; con sufrcicntes fhcultades para susr:ribir ¿üto$ conto el
pre'sente, quien en adelanre y para estos efectos se denomiuará EL COSTRATAN"I'E por
una parte y ti,L CON§ULTOR iIIARIO LUCIAN0 COI:LLO VAI.,LADARSS, mayor
de edad. de n¡cionalitlad hondureña, con documento nacional de it{enrit'icación No.
1807194900425., con, Registrn Tributario Nacional, No, I80719490042s0, rep¡esenranr$
lcgal de la empre*a r cONSULT0RES r§Clilcos s. nE R.L" co¡r donricilio legal en
coloni¿ Ave repuhlica de veuecia 'l ra ave de comayaguela Edificio Zuiiiga. cr.rn
coneo:cr¡su§9.hnd(igr¡¡i1,s-o_0:; tslófono (504) 9990-9559, Empresa constituida co¡ribrme
las leyes de Ia repirblica^ con nú¡¡ero de Registro Tributario ?'lacional No, 0801999838t101§,
y por otra pat'te henros convenido en cclebrar el ¡rrerente contrato ¡rara la "SUP§RVI§tÓN
DEL i1'lA¡('rENIMIflÍT'O DL t,A R§D 1¡IAL PAVI]VIENTADA.'[RAMO: RtrTA 57,
§Al{ AN'I'ONIO nE LA CUIi]§TA-I-Á LIR!.RTAD, §UB-'I'§A]IO: I]nsVIO A til,
I,T,ANO.LA LIBERTAD. I}§PABTANTENTO DE CONI,,TYAGT]A. LONüII'{]I)
I2"§KM"' De acuerdo con las Cláusulas y- estipukrci«lres legaler quc il contilluación se

indican:

CLÁUSULA Ir DEFTNICIoN§S:

§iermprc que en el presente Contrato sc empleen los siguientes térmi¡os, se entrender.4 que signiÍica lo
que §e expfe§a a continuación:

I. EL GütstER§O: El Gobicrno de la Repúhlica cle l..londura¡ (Pcxler

Hjecutivo'), cpien ac{.uará por internredio cle la §ecreta¡í¡r.

2, T,A SECRE'TARiA:

,1. I*A DIRECCIÓN:

[..a §ecretaria de lnflraestructura y Transporrc (§lT).

La Direccién Oeneral rle Conrer"-¡ción Vi¡|,
dependiente de la §ecretari* d* Infraesf.ructura y
'Itansporte (SlT).

4, I,Á L]NII}AD E..IT]CUTOR,.r: l-a r¡nit'lad de Red \1ial Payiment¡da de la l)ir¿ccién
General r{e Clonservación Vial enc'argacla de vclar por.la

ejecuc i(ln rlel proyecto,

5. FINANCIAMIE)TTO:

(r. EL CONTITATANTE:

Pondos propios del Ciobicrno de l l*nduras.

El Gobierno de la República de llonduras a través de la

Secretaria de Estadrr en Ios Despachos de Infraestructura
y Transporte (SlT).

[,a psrsolla. natural <l jurír]ica a quien 1..1.,

CONTRATÁNTE ha contrntaclo para la const¡ucuiirn

i,.''..i;,l I:18
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8. EI,SUPERVI§OR/CONSUL"TOR:

9. INGtr¡§-I§RO CI}OROINAI}OTI: ñ.rncionario cle enl¡cr dc parte ds §IT. encargodo de

coordinar las acciunes que se susciten gnlxe el
Contratista, el Supervisor-y el Contralante.

IO. §LiPERIN"I'§,ND}:NTE F,l Ingeniero Civil dEbldarnente colegiado solvente cr¡n

el Colegio de lngenieros Civiles de Heinduras (CICH) y
aprobado por la Dirección, que actuará como Ingeniero
Residente del proyccttr por p¡¡rtc del contratisra

I I. RIi,SIDENI'I, El l»geniero Civil debidamente colegiado solverlts son
el Colegio de Ingeniercrs Civiles dr l.l¡:nrJuras (ClCll) y
aprobado por la l)irección, que actu¿¡rá conro Ingeniero
Residente del proyecto por parte del supervisor

12. PROYEC'TO: "§UPIRVISIÓN DET, MANTIINIMIENTO NI; LA
R§,f¡ VIAL PAVIMTNTADA.'I'ttA&t0: RUTA 57.
§AN AN'I'ONIO DE LA CI-iE,"§TA.LA LIBtrRTAT,,
§LIB-TRAMO: DESVIO ¿l §1, LL:\|{O-LA
LIRERTAn, DEPARTAMENI'O DE
COÑTAYAGUA, LONGITUD I 2.5K§I"

clÁ!.rsgul ü¡ »r:.scBrreróx y al-c.qicns »n r"ns snBvrcrps:
El Proyecto consiste en la prestación de kls servicios de ingen'ieria requeridos para la supervisión del

Proyecro de: "§uP&RVI§IÓN DUL MANTENIMIENTO DE LA RnD VIAL PAVI,VIBN I'ADA.
TRAMOT RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CU§SIA-LA LIB§RTAD, SUB-TR.{IvIOr
DE§VIO A EL LLÁNO-LA LI§T,RTA.D, DEPARTAIIIDNTO D§, COMAYAGUA,
LONGITUD I1.§KM»,

Queda clar:amente establecido que EL CON§üLTOR es1á obligado e curnplir $on lrr§ irshxccic,ncs
que LA SECRETARÍA le imparta, para el cumplimiento de los objetivos especificos dc la
contratación y colaborar para qus los m.ismos sean ejecutados en tiempo y fonna, y de acuerdc¡ con i.as

üejores prácticas y técnicas profesionales usuales en proyectos de esta nanrraleza.

En general, EL COXSUL'I'OR tcndrá todas l¿s obligaciones cle carácter Técnico, Ec:on/¡nico y
Attninistrativn que de acuerdü con hrs rnejnres pr¿tcticrs tie lnge.níerin r: curno lo requiere la n¿turalsza

rle las Obras, sean responsabilidad de ó1, a pesar de que no ss haga lnención cspecifica de cllas en estos

Términos o en el Contrato. Es entendido que EL CON§ULTOR surninistra¡á todo el personil

necesario y a.srrm.irá todá la responslbilidad Téunica para rcvisar el Diseño, elaboracíón de Planos y

Supervisar las Obres hasta la terminacii»r tle estas; asimrsmo, proporcronará las facilidades disponibles
de sus oficina,s cn cl sitio rle la ConstruccÍún a el IN§ENIERO COORDIXADfTR" enlre otras cosas

que no sc limitará a ln siguiente :

l. ACTIVIDA§ES I'RE[.IMIN¡\RE§:

a. Enrrcgar el sitic¡ o zorra de lraba;o ri El, CON'I RATI§'I'Á, delrn:itrlndolr y girando iüJ

instrucciones necesarias, ¡endrá la responsabilidad dc constatar la prcsencia dc personal

topo$áñco y su respeclivo Equipo en Ia Obra, de lo cual dejnrá cunstancia cscritn y futográfica.

b. üxigir la presentación del Prograrna de lijecucíén dc Obra a El" C0I"I"RA'I"I§'I'A de acucrdo

§on el Cüntrato de C'onshucción.

c, YERIFICAR el cumplimiento del Plan de Inversión del Anticipo entrrgndo al Conhatista. (Sl

este requirió del Anticipo, caso contraris hacer easo crmiso)

d. Leer detenidamente Ia* Eepecificaciones ¡espectivas y verificar que EL CONTRATI§TA las

haya leldo y comprendido.
e. ACLARAR cualquier duda en las Especi{icaqiones antes d* iniciar el proceso.

I', R§,COPILARY dt:cu¡¡entación existente relacionada con el proyecto. tanl.o para

la superrisión a iin de tcner un conocimieüto complcto clel misnro y

ejrcutar de ¡dnri ni str¿úitin del proyecto.

La Finna supervísora contratadu para la supervisit:n tiel
pr{tyeüto. denorninada en algunos doeumentos cor¡o EL
CON§ULTOR; la Emprcsir CüliSULTORf,s
TECNÍC$§ §. DE R.L,

o

o
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g, CoordinaciÓn con las Municipalidarles invoh.rr¡das t:n cr¡anto a la obtención,fr p.r.riii$i',{'ú¡; r r '

se requieran durante la cclnstruccitln del proyecfr.r.

h' EL CÓIVSUÍ,TOR deberá Rf:vI§AR tlctallada¡rente ¡.rda la intirrnración exisrenie rlel
Proyecto, itrclu;cndo las específicaciones técnicils generales y esper:ial*s; plnnos, ca¡rticl¿rl*s de
obra, y cualquiet otra docurnentar:ií:n del ployests. hasta losrar r¡n total domlnir; ¿ie esta.

DEI, PRAYB*EIO:
tL CO§§ULTOR deberá imlicar en <lctnlle" la tbrma corro realrzará su labr¡r de sq¡gfy:¡S-tt:
Dir-r,s-cléI-d&lashr&

EL CONSULTOII ¡erá responsal'rle junto con f,L C]ONTRA,TISTA de la celidad de Ia o¡ra.
deberá efectuar una itrspección continua, integral y uomp.leta de locio el trabaio reali:zadn por el
Conslructor, debiendo cjecutar, pero no limitarse ir las aptividade¡r sigirlionte.s:

a. La Administracién dcl Contrato cle Consmrceión y Actividailes Generales en la Ejecuciiin de la
Colsultoría.

h' Deberá VIGILAR que las obras se ejecuten confirrme a las especiiicacionea rlel proyüoto con
la calidad estipulada y en el plazo de acuerdo del csntrato ele constnrcció¡r. E* c¿lio cl*
encontrarse imprevistos, EL CON§UL,TOR ¡endrá la libcrtad de pmponer solnciones prácricas,
técnicas y aceptables eo términos de lngenieria, sierrpre y cuondn con cllo se meiore la
seguridad, la calidad y la vída útil de la obra y además no incura en incrementos cle costos ni
del plazo contracn¡al.

c, Reuniones de trebajo EL CONTRATISTA - EL CONSULI:OR - INGENIERO
COOROI¡¡ADOR: dcbeni coordinar las rcuniones de trabajo entre las partes. en las nficínas
rcgionales de EL CONSULTOR o [,l COIY'I-RATI§TA. con el objetivo tie infbn¡ar la

situación tlel proyec{o en crnrpo y torn¿r dr:cisionEs oportunas pará s*rrsgir situaciones que se

prescnteñ en el proyeclo y para revisar la.s estimaciones de r>hra ejeculaclar por f;l"
CON RATISTA,

d. Es responsabilidad dc EL CON§LILTOR la elaboración de la a3,rrda rie mernoria que se

levanten en cada una de las rcuniclnes, la cual eleberá ser finnadas en *l mis¡ro día qu* so llcven
a cabo l¿s reuniones de trabajo. (verificar tiempo de ejectción del pnr¡;ccto rie obra)

o. Deberá dar §ECUIMIENTO al cumplimicrto dc lor cornpromisos adquirirJos por cada

participante.

f. CCTNTROL DE VIGENCIA§ y monto de Garantías: El Consultor debcrá llevm un registro del
control de las garantlas cstablecirios en el Contrato de Constnrcción con sus respccti\,¿rs

vigencias, asegrirando mantener siempre vigentes dichas ga.ranti*s.

g. Aprobaciírn, Control y Seguimiento al Frograma de Trabajo del Contratista.
h. IiL CON§ULTOR llew¡rá un registro del nstado d*l ticmpo que ss presente en la zona tle

trahajo durante la ejecución del proyecto para tener lns elementos que respalden una posible

ampliación de plazo eontractual que solicite EL C0NTRATISTA con ¡elaciÓn a e§te tefia.
l. EL CON§ULTOR deberá mantener PERIIIANENC¡A en la zcna del prr:yecto, a fin de tener

un control estricto de las activirlades del Cr:ntratista.

J, Elaboración de Modificaciones de Contrato u Órdenes de Cambio: Conforme al avance del
proyecto y si rcsnltq iecesario, eláborar morlificaciones cle contralo conforme al format0 que

proporcione EL CONTRATANTE incluyendo las respectivas justificaciones de la.s

variaciones, análisis de precios unitarios de nuevos ítems. a {in de que sean aprobadas por E[,
CONTRATANTN,

k, Se disponrlrá rle un¡r BITÁCOF-{ titrartc todo el ptrfodt: de cjccucirin rlcl prcye.eto par§ {.lu§

facilite Ia comunicación técniüa en las obras entre EL CO)YTRA'[|STA, EL CON§ULTOR y
EL CONTRATANTB, quienes serán lrrs úflisos autorizados para lracer usr¡ de ést¿r:

k"-B"rÉqora U,qvará un regi§$

{l) Estadn del tiempo.
(i0 lnventarit:r del equipo.

(lli) Estatlo elel equipo,
(iv) Nirmero de personas que lahoran.

{v) Tiempo tralrajado.

(vi) Órdenes a [t, CON'I'IiA'l'I§'l'A.
realizadus

al proyeclo.

estú rclacionado con el proyccto.

l:':r',::,3¡lf{
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.- ,,I' EL. CON§ULTOR deberá cn.ritír dictámenes técnicos ,v uontraciuale.s sobre los'pUsi'lrl¿k''t''

reclamos que presente el contratista, eun la interpretación dcl contrato que corresponclan y tos
soporte§ de sus interpretacione§ y recomendacio¡es.

m. Documentar y §MITIR OPINIÓN sobre los ineurnp_li¡nfqgiSs de 0,L CONTRATI§TA
cspecialmente los que den lugar a la imposición de ¡nukas de conformidad a la naturaleza de lt
obra que supen isa o a la resolución del contrato.

n. §EGUIMIENTO y CONTROL de costos y estimacíoncs de obra del Conrradsta. EL
CON§ULTOR y EL CONTRATI§TA prcpcrarán la CONCII.IACIóN DE OBRA
§JECUTADA, con su respectivu llf EMORI,A IrE CÁ¡.CUIO, la cual se presentará, firmatla
y sellada por ambas partes.

o. §eguirniento a la implemenración de medidas pam manejo TRÁtySlTO y §EñALIZACIéN
YIAL.

p. Vigilcr que §L CON'ÍRÁTISTA obsen'e, acate y ejecute el cumplimienti: cstricto de las
merlidas de mitigación arnbienta[, higienc y seguridad en el proycmo.

q. 6irar Órdenes de Tratrajo E instn¡ccione s por escrito al §L CONI RATI§TA para la conecta
ejccución de las actividades esublecidas en el conrab ,v demás operaciones para la ejecución
normal y eficiente del hoyecto de ¿cuerdo con las especificacion¿s contfirctuales. E"n c¿so de

una íncorrecta ejecución de las r¡bras, debe¡á ordenar la rcconstrucción de esta,s. a cr¡enta cle §,1,

CO¡iTRATI§TA,
r. Realizar in_Epgs§.te!§ .v yefifi-CtSrons§-gLform.e,§-§l1liiln y cnrnpleta tle rodos los trahajos

rcaliz¿do.ri por EL CON.IRATI§TA, ya sea que ústos se ejecuten por úoncepto de oi:ra.
Adnrinistración Delegada u otra fbrma dc pago si la hubiera.

§. Velar y vigilar para que EL CONTRA'IISTA e-iecute las obras cc¡nfbnne a los docrunenros
contractuales y a la vez que cumpla con lo establEoidr: En los docu¡nentos rie licitación y el

§ontrato y, además. asegurarse pant que dé cumplirniento con lo *tipulad.o er: las
especificaciones t{cnicas, gerlerales y especiaies que forman parte del cnnnato de consh'ucciiin.
¡ fin rle r¡bxener la calidad éptirnn esperada de las mismas.

t. Manrerer y eiercer un estricto CONTROL DE CALIDAI¡ de los ¡nateríales s ser ulilizados en
las obras, a través de inspecciones continuas y solicitando los cnsayos de la calidad que,se
requieran, asi como las pruebas dc campos, dando aprobación para el u"so de los materiales que

se ajusten a lrs espccificaciones y rechazando la utilización de aquellos que no las cumplen,
u, §olicitar al EL, COFITRATI§TA, cuando exista causa justificada, et cambio de per*onal que

no moslrare eficiencia en su desempeño, asl corno de la maquinaria o equipo que no funcione
§atisflctoriamente, aprobará cualquier reemplazo de petsonal clave solo si las calificaciones,
habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiorer a las del personal reemplazado"

v. Solicitar la autorización de El, CONTRAI|ANTE para totlos aquellos rabajos paru los r:uales

no exista concepto de pagn en el contrato de constnwción y tengan que ser ejecstád$s ba.lo la
msdalidsd de pago ¡ror Adrninistraciól delegada c,r¡nfnrnrs se eslablece en el contrato de [L
CONTRATI§"t'A.

3 Q&lIfiÁe¡r.N§§_Y_effiIOt§ABlLIpAp--E§ AprcroNAlrs pE--E"-"L "efLlj§ltllo&
a. Se conviene que EL CONSLiI,'I'OR no asignará. pignarará, transferirá, srrbconrralarir, cedcrá

sus dercchos a rrcibir prgr:s. ni efecfuarri tr¿nsacciones sobre el conrrato o cualquier parte de

este, asi como derechos, reclarnos y otrligaciones de lit, CONSUI".TOR. d,erir.adrrs del conrmtü,
a menos que tenga el consentinricnto por escrito de I..A DIRECCIÓN, no puclienrio ser en todo
caso ia sr¡rna de t{xlos los subcontraros rnayor dr: cuarenta p_or sig¡ft§ (40%) del Clonrrattr

principal.

b. EL CON§UI,TOR tend¡'á Ia RE§PONS¡IBII,IDAD DE T"A §TJP};I{YISIÓN DI| TOT}O T:I-

TRABAJO en conexión con estc prsyecto, de acucrdo con los planos, especific¿ciones y
docums¡xr¡s de este, previamente aprobadrrs por EL GOBIERN(}. En cualquier otro sa§o ¡o
cr¡bierto por los docunentos aprobatfos, EL CON§ULTOR sc adherirá ir las nonnas de

Ingcnieria indicadas por L,A DIRECCIÓN.
c. EL CON§ULTOR no podrá retener la documentación refe¡e¡te al paga y reconocimien¡o de

rnayores costos reclamaclo,s o solicitados por EL CONTRATISTA y deberán der estricüo

cumplimiento a lo establecido en el Contrato de Construcción del Proyecm y será responsable

ante H[, el nronto dr los valores reclamados en este concept¡ si por;u
culpa- neg u inrprüables. EL CONTRATAN'!"1, no tümu un consideración

Ia solicitud de: .{,

o

o
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Entrega de iftorme
preliminar:

Entrega de infbrme
del mcs:

flntrega dc infor¡ne
finalr

d' Presentar INFü¡IME I)HL, nsrADo DE¡, pRovr,cro denr'o <!el plazo,t.' cJ.ltiiiÍtir!'"'"
Calidad después de diez (t0) mescs cie Recepcionndo el l]royecto. (Sotr¡ si I'uere neee¡ario i,r

peticién de LA DIRECCTÓN * §t, CCIN§U[,TC)R, si no se soliciLa Ia garanrla cie calirJad
hacer omisión)

cl.Ár¡sul¿ tU: v¡,rmrz. oBptx »u lxtcrr¡ y n¡-nrq,cróri rlEL coN-r$Afo:
l. Validezdel CoÍtrato:EsteContratonotendrúvalidezoefectohastatnnronohayosidodebidanierrte

finrado por ambus parlcs contratantes.

2. Orden de lni-cj§. Las partes acucrdan que la Orden du Inicio srrí emitida una yez qrLe [,[,
CON§ULTOR presente los docu¡nenLns que se dctallan en los Pliegos de crrnc.liciones o Térrninos
de referencias.

3. D;r;ación del contl'utQ; Se compromere y obliga a Frest¡r a srtisf'ilsclón de tL CTINTRATAN'I'E
krs servicios necesarios para llel'ar a cabo la Strpervisiórr d*l Ploye«r: hasta cunrplir con este

Contrato y rntregar cl Proyecto a satísfacción de IIL CONTRATANTE.

cl,Áu§qli4,Iyr Du Lo§rLAzo§ pEL coNrxATo:
§e estima que EL CONSLILTOR realieará todos lns trabajos objeto de este contrata en DOSCI§NTCI§
DIEZ (210) DIA§ CALEITñARIO a partir de la fecha de la Orden de l¡ic:io que emitn l,A
DTRECCIÓN.

Ademá's; 
D§,...rros pr,Azos DE"E*.TE coNrRATor

l.a rrxtrega de este informe será inrnetliatamente dc:;puós de la r¡ril¡:n de inicio,
Quinr:e (I5) días antes de la orden dc iniciu rte EL CONl'ltA'l"t§TA"

Al se¡ el plazo ele e,ir:cución de la obra «le un total de cinco (5) rneses, OL
CON§ULTOR dcburá entregar el informs rlcl ¡¡es. cinco (5) días después de
{inalízado el plazo de ejecución de obra.

La entrega cie este intbrme será quince {l§J días calendario después de la enfrega
dcl infnrme del mes.

cLÁusIJLA V: COSTO TOI'AL DI]L CONTRAT0-Y FrrR*fA Dñ PAGO:
Iil monto del presente conhato er CLJATRO IIILLONES UN !Ill, {;UATROCIENTO§
§nTIt:,¡TAYCUATROLEIIIPIRASCO¡ló6/t00CE§TAYO§(Ld,0111,474.66). segünsedetalla
en cl cstimado de costos que se presenta en cl Sigui*nte Cuarlro, inr;luye honorarios pnrltsionalcs ¡:rrr
1a sru:na de CUATROCIENTO§ CUAR§NTA IIIIL C:il4'I'ROCI§NTO§ Nt¡tVE LÉ&II'IRAS
CON 741100 CENTAVO§ (L.440,409.74). Los honorarios c¡uc están xujett:s a la detJrrcción del

irnpuesto sobre la renta conforme a Ley.

Io. CONCEPTO
I.JNIDA

0
Tr§Mpo1M

És

TIIMPO

/ TOrAr.
CAN"NDA
D TOfAT

PR§CIO

UNÍTAN'O
fOTAL

1 §uEtoo§ Y sAtARto§

1.1 PERSONAT PNOI$IONAI

6EREf{tE Ot pfiOYfCTO H/M 0.2s 7.00 40,é00.n0 7n,o0(1.cc

3S.000.00 245,000,n§2

1.1.

IN6FNIERO RISIDENT€ H/M 1.00 ?.00 1.OA

H/'M 1.üO 25,000.0u 15C.ürxi.COIN6[NITRO ASISTENIE 6,00 6.00
1.1-

4 ISPECIATISfA EN PAVIMTN¡O H/M tl.§0 ti.00 15.000.00 105,0ü0.00

1.1.

5 INGINIIRO AM*'ENTAL Y ST6URIOAT) H1M 1,00 6,00 6"00 30,0c0.00 180,000.c0

suE.TofAL 1-l 750,000.00

1] onctNA c§t{fRAt I

1 Hlr,¡ 0.25 7.00 1.75 '¡.3,0'10.00 71,150.04ADñ,llNlSTR,4DOn

13.000.c0 2?,750.0C1 9€CREIARIA H,/f",1 0.25 7.00

15.500.00suS,ToTAt 1,2 ,*:-1Í!¿ 5*

DE CAMPO "N
6.ü0 39,000.0s

1.3.

1 IABüRATORISfA 0.50

l',l rl,; rt,: 5 | l§

//*§' "
tr,l\\ ¡ 0O -¿-""'
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§§§UMEN¡ ü¿ LA OT€RTA

COSTO5 DE SUPERVISIÓN 4,AO\474.66

GRAIT TOÍAI 4,001,4?4.66

- Éste r:ontrato serrá oagadc¡ nor {.YAI!{_C_D DE OBRA.
rC,RNfA DE

La forma de pago se

i'i:,irtr {rllli

Nq, CONCEPTO
UNIOA TIEMPO/M

lr
TITMPO

I roTAr
CAI!ÚTIDA

DIOTAL
PRECIO

UNIIAR'O
ÍOTAT

r.3.
2 rNsPrcT0ñ ot cAMp0 HIM 3.00 6.00 i8,ü0 r5,cr]0.frll :?0,000.00

r.3.
3 TOPOGNAFO H/M 0.50 6,00 3.00 1.§,000,00 45,000.0r1

1"3.

4 CAOENÍRO H/M §.50 6.00 3.00 12,000.00 36,000.00
t-3.

l MOTORISTA tllM ?.§lJ 6.r)0 12-00 12,000.00 144,0m.0{,

SUB.TOTA[ 1.3 534,000.00

TOTAT 1 1,1¡9,§00.00

BEt{[flctos §octAt^Es

2-1

46-23x DE 1 {sE6úN AcuanDo
Er€cullvo No. ,A{03-201ü Y aE Dt
TRRAÍA DÉ 1 OE ÍEBRERO 1010) % 4t'.2\% 1.3¡§.500 00 614,627.85

TOTAL 2 614,627.85

l GA§TOS DIRECfOS

3.1 ALAUILTñ D[ VEHfCULOS Mts 20,o00.00 120,000.00

1.2

AIQUItfR O€ VIVIENDA OE CAMFO
PEfr§ONAI PROF[5IONAI. M5S 6.00

2.00 r.00

6.00

"9,!S --

6,000.00 t6,000.00

ATAUITÍR D[ VIVIViTNDA D€ CAMPO
ptRsol'¡At Df cAMPo Mts 10n 6.tli, i.0{} 6,000.00 36,000 00

3.4 EQUIPO BÉ TASOSATORIO 0,50 3.it) 8.000.00 l¿,$r0.rr0

5U&SISTÉNCIA OE INGENIÉRÚ MES 14.00 §,ü00.00 7¡,!0c.00

3.7 SUBSISfTNCIA DE P[RSONAI DE CAMPü ilr5 5,000.00 2§5.0ó0.00

3,8 VIAT'(O5 MÉS

7.042.00

1.00

§.50

12.0S 1,500.00 18.0Or.00
6A5T05 0E OfrCiNA Y V|VIÍNDA Dr
CAMPO Mrs 1.üu 6.úO 6.00 ¿.000.00 24.000.00

3.10 coMuNrc.Act0Ne§ MES 6.00 6.OO1.00 2.000.00 12,o00.00

3.11 ñEFRODUCC'ON OÍ ]NfOftME( MT5 :1.&l 1C,000.00 r0,000,00

5t6t¡§o5 ME5 1.OO ?u,000.00 20,000.00

TOIAL 3

1.00 1.00

625,000.00

4 6A§T05 OIRECTOS

46.20% 0t {1+2} {SE6Ú¡¡ acUrAOO
üEeuflvo No. A-00t.2010 Y FE Dr
ER&AIA DE 1 DE FCB§ERO 2O1O} 4A,14% 1,944,127.85 898,187.07
$xDr { 3 ) {5E6r]N ACUE¡DO
EJCCUTVO NO. A-003,2010 Y ÍÉ nt
EñRAIA D€, 

'. 
Dg, FISNENO ?O10) ,!4 15.00x 625,000.co 93,7§0 00 i

?I]TA,T 4 991.937.07

5

HO{OfiARtO§ PROTES|ONAIIS 15% OE

l+r{4

5.1

1516 OE (1+2+{) fS€GÚN ACUInOO
E¡ECUTIVO NO. A.OO3-2010 Y FE DE

ERRAfA Df ¡ Dr FESRÉRO 20101 % 1§.CO% 2,936,064.91 ¿40,á09.74

foTAr- § 440,4Aq.74 :

GRAN YÜIAT 4.AflL474.6h

)i.
rj,qt

Lhadro No.l
siguiente deurlle

u

i.ilil

1 2.00
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íterr Producto l;'echa tie Entrega
Porientaje

r{e Pirgc,s

lnf'onne Preliminar Quirrcc (15f rlías

0rd*rr cle ltricio.
calendario rlespuás tle ernititla la

I {}'1.1,

2 lnforme Mensual B0%

3 lnti¡rmc Final I {l'ií,

entrega de los

suLrsanado tal

i; t:::r ?il8

cinco (5) dins clllendalio dcspu*s del mcs siguienre al

reporlado.

Quince ( l5) días calendadn después de frnalizadu la

obr¡r

cada lntbmre det:erá cont¿r la aprotración conespondiente por pflrtc rle coNTRA'lANTE"

No'lá: CONDI-SIoNANI§ !E XAS. OL.B§80§t5A.H&!p¿p*AS }jLsCINIM.I.AN I'E:

1' Si se redujcran krs alouces <Jel Conü?to de Obr¡, se reducirá cn la mismn prnporeión en montu
y tiempo rlel Contratcl d* Consultorla con respecte a ia C)ferta presentadn.

2. Por inicio rarcllo de lns obrns p$r parre de Ll, coNTRATIsrA. si EL CONTRATISTA no
comietz¡ las actividades constructivas dentro d§ los quince (l§) dias calendári$ después de
erritida su Orden de Inicio. §L COs*§UI,TOR nS_gd*Jp¡prf§$¡*rmgfgsip¡-e|Cg§*Msra_§!
ini¡io¡ee.kle-lgsibla§. Esto sin perjuicio y respon-sabilidatt de EL CONTRATAI§TE. Quedando
est¿blecido que no hahr6 reponocimiento monetar"io por parts de §L CON'rRATANTE, pnr el
tiempo y recursos asignados por EL CON§UI,TOR durante este pcriodo de inactividad. En caso
de que se suscriba e.l contr¿to de consultoría y que no se haya emitido uua Orden de lnicio,
EL CONTRATAN'I'f,' quedará liberado iie cualquier respnnsnbilidnd, dado quc las
obligacíone* reciprocas enunciadas sn el Contrato no sultieron efccto alguna.

3. Si las activitlades constructiv¿s se llugan a detener: pr:r nhandonr:. incompetencia o negtigencia
continuada de EL CON'TRAI'!§'l'A. sol¡rnre¡rls se recclrocelá a fll, COit(§[it.,TOR el riefil]» y
pago conespofltlientes a l¿s obras cjecutadas. previa n(rtific¡eió¡ du }-L CONI'RAT"INTE y
rlntlegi¡ drl los productos «nrespondientes a Ia I'ccha por-p¡tte de IIL COSSUL,'IOR.

4, Hn cl ,\PÉ,NDICU, l- n§TilUADO nE C(}s"l'OS, se desglnsa el C'oslo de persr:r¡al (Hombres -

lvles), Beneficios Social{ls. Costos üperatil,os, (iastns (iene¡ales 1.' l.{onorarios dc cada

Componente.

[n el presente afro el costo de este cont¡ato serir cancelado con cargo a I¡ f:structura Presupuestaria
que se estipula en el presente confrato en h CLÁIJSULA XXXI- (A§IGNACION
PR.E,§UPUESTARIA).

§LÁU§ULd, y*l:,BAVr§rÓN I)E pRECr0§ p§L qONTRAT(}.

EL CONTRATANTE, rcconocerá a EL CON§ULTOR, cualquier aum¿nto directo que se prrduzc.{
por aplicación de nuevas leyes o por disporriciotre"r drlGobiemo Central. emitidas clespuás de la fecha

de presentación de of'ertas de este proyecto.

L f"a Cuota Mensual por pagar a EL CON§ULTOR, se efectuará por midio de AvaQces de Ohü§;

d"§"-la, Conrtn¡cción, previa verificacién que hani §L CONTRATANTE.
2. Se reconr¡cerán los áulnentos en salrrios únicamente cuando ésfos provengan de incrernentos en

salario r¡inimo decretado por EL COBIERI{O.
.!. Cualquier dismínución directa gue se produzca por aplicación de Leye.r o disposiciones rlel

Gr¡bie¡no Ccntral. ernitidas después de la feclra de presentación d* tas ofer"r.as clel proyecto. srrá
a favol del gobiem,: y se rebajará del pago corres¡xrndiente.

gáus$r.r vrl: RñrrxcroNrs:
l. AL CO¡{TRA:IANTE retcndrá a EL CON§IJI,"IOR el diez par eiento (l0o/o) dc lor

Honor*rios del mes, como garmtia adicional a la (iarantía dc (.-lurnplunierrto drr (.irntrato,

especificada en la Cláusula XII DE l.,AS §ARANTIAS nEL CONTRATO.
2. EL CON'IRATANTE retendrü e¡r cada prgr: mensual a EL, CON§ULTOII el I?.5?í del

Irnpuesto §obre l¡ Rents; salvo que la ernprcsa prssefit¡r su consmncia de pagos a cucntas

r,igente.

.1. EI, pagos a EL CONSTJLTOR por incuntplinrient,:r en la

le a EL C{}NSUL'l'OIt unu vezesle cr)ntralo.



Ct Áusu¡,¡ vtu: An$nryos ' ' ''' ' ' ''" ¡;:;t ¡iti:t

EL CON§ULTOR deberá conservar y m¡ntsncr archir,¡s y litrros mayores de contabitidad,
relaci¡rnados con las transacciones que se contemplan bajo este Contrato, incluycndo plunillas,
subcontratos y offos sert,icios. en idioma español.

l. El sistema de contabilidad empleado por E[" CON§ULTOR deberá regirse por principios de

contabilidad generalmente acepradus. Todos los lihrus cle cue¡rras y añotaciones relacionados con
este Contreto, podráñ e$tsr suletos a inspecciones por psrrc de EL CONTRATANTB por
cualesquiera de xus represenlantes legalcs en cu¿lquier tismpo y EL CON§UL'I'OB, se

compromete a permitir que representmtes auto¡izados por EL CONTRATA¡ÍTE ínspeccionen
en cualquier tiempo las instalacio¡les, actividedes y trabajos pertínentes a estc Contrato, ya sea

en Honduras o en el exterior, interrogando al personal enrpleado un asuntos relacionados con el
Contrato hilsta donds se sstirnü convenienfe, El, CON§ULTOR se compronrele a incluir
Cláusul¡s simila¡es a las arriba me¡rcionad¡ssn totlas las asocíacionc.s y los subcontratos si lns

hubiese.

2, EL CON§UL,TOR se compromets lrasl" la expirac:írin de un períoiJo dr¡ clnco (5) años despuús

del prrgo ñnal conternplado de cste Confralo, a que l-I. COBIERNO" LA §[:CRETARÍ.A, o sus

rtlprcsentantes autoriz¿dns, tcngan acceso y derecho a examinar cualquicr libro tfucumentcr.
papeles y anolaciones de *lL CONSÜL'I'OR relrcionatlo; con l¿rs trsnsaccione-t cqntenlpladas
bajo este Co¡trato. EL CON§ULTOR adernás s§ ohlig¿ a incluir en todos los subcontratos. si

los hubicse, una Cláusula a[ efecto de c¡ue el subcon{rafista se obligue a que IiL COEIERNO y
LA SBCR§TARIA, tendrán tcceso y derecho a examinar direcramente libros pertinentes,
papeles y arot¿ciones de tal subcontrato hasfa un periodr de cinco {§} nños después de que el

pago final contemplado en el Sub-Contrato hay.a sídr: hecho.

3. EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR, será el propietario de tos

originalcs de documentos, incluyendo mapas. planos, folografias, info¡macirin sobre suelss, asf

como toda la int.onnacién económica, fiscal, contable y financiera.

CLÁU§UIá Ix: PER§{}NAL:
EL CON§ULTOR se compronrete s §rmplear todo cl personal en f'orma eficiente para la ejecución etel

trabajo comprendiclo en este Contrsto y presentará el currículunr vitae de cad¡ uncl de fos profcsionrles
propuestos y técnicos ensargadc,s del trabajo, para suaprobación por parte de tA DIRECCIé¡í,
indicando la fecha estimada de su incorporació¡ al Proyecto, rlur¡ción de *u estadla y función
CSPECIfiCA PArA tAI PCTSONAI. LA DIRECC1ÓN §§ RE§üRVA BT, DERECI.]..P.PT.AIBoB¿§IA¡LDE
TODO gL PER§ONAL PROPI,JASTO.

CLÁU§ULA X: VAIÍ}RES PENDIENTn§:
§L CON§ULIOR autoriza que, de los valorcs penriientcs de ¡rago a su firvor, se le iieduzcan lr¡s mo$tos
adeudados del presente co¡trito o de cualquier otro contrfllo sr¡scrito con EL CONTRATANTE que

haya sido resuslto por incumplín,icnto. o qür:. habiendo sido concluido. cxistan montos a rdcuperar en

favordel conúalante.

CIáUil.ILA XI! S§GTIRO§:
fL CON§ULTOR deberá mantener y cxigirá quc los subcontratistas lo hagan en los trnbajos que en

su caso subcontraten, por lo me¡ros L:s siguientes segur(|s:

I. §qg}¡-r.irt..pp-[".Aqgdente-dg-Ir4bai§ ]:,L CONSULTOR proporcionani ¡... mirntenrlrá ;eguros por

accidentes dc trabajo para todas las personas que *e emplr:cn bajo uste contralu. Será

responsahilidad de §L CON§L'LTOR cerr:írrarse cle que k:s emplcados de EL CONI"RATI§TA
estén amparados co,no se estipule err este literal rlc igual forma que los cmplcarios de EI,
CÜNSUI,TOR.

2. Seqsms -qu,g-p.gbr"an Daños a 'lerce{srs-: Et. CO|{SULTOR properrcionuá y mantendrá scguros para

garantizar el pago por daños a terce¡os que pudresen ocasionarse en vifiud de la ejecución del

proyecto.

Los seguros antes doscritos dcberán ser contratrdos de acuerdo con las condiciones siguientes:

Plazos o¡¡ra obtener los seguros:

a. eomprobantes de seguros: 20 dlas calendarios;

b. pélizas relevantes:20 dias catendario.

Montq-máximo de caixtidsdes deducib,les.dj:l sezura§gatraissgosdel conrata¡te r dori por cientci

(]%) de la suma asegurada^

(contra ríesgos TRE§CIENTOS

MIL LElvlPl&AS (

o

o

1't,:.¡i ri fli lli
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§*crat6rl& ds {nfrüa§*r#4*ráre
y ?¡rn*p{rf,*#

crÁJ;sura :fir¡ »E ras c¡naNfiAs »r cox.rurlr:.
OAjtA N-IIAD E e!LV!!! lvtfi§ r0 :

[L CONSUÍ,T(]R, queda obligado ¿ constituir. antss de dar inicio a la supenrisión cle ]as obras,
la siguientc Gar¿rntil: Carantia de Cunrplimicntr¡ rle Clomraro: Equtvalente al c¡uince por clentq
(15%) ctel ¡nonto de los ['lonoralius Profesit¡nales de1 Cbnfrato, con exclusión de cr¡srr.rs. (:on uila
duracirin hi¡sta tres (3) meses adicionalss al plazo prcrrinto para la terrninación rlel rnist¡o.- L¿
Ciara¡rtia <le Curnplimiento de Contralt:, detrerá presentÚr$q en un plazo no mayor r1e diez {.10) días
después de haberse suscrito el correspondíente conrrat§, y cleberá cumplir con el siguienre
procedimiento: Mediante soliciud fonnul. EL coNsttl,ToR pcdirá { LA strcRETARfA tr
aprobación y cenificación de la G¡rantÍa cr:rrespondiente, ar$untando a ¡u escrito el original cie la
rnisma,- Esta Garantía deberá scr crnitida por una ln¡titucitin Bancaria o Conrpañia de seguros
Iegalmente est*blecida y autorizada por la Comisión Nacion¿rl tle Bancr:s y seguros, para DperaÍ en
la República. de llonduras, y deberá coñtener la Cláusula siguienre: "Ésta Garantía ;erá ejecutada
por el valor total de la rnisma. ü sir¡ple lequcrimienro de LA SüCEE"ARÍA Df, tsT;\Do {N
Lo§ DEsPAcHos DE INFRAESTRUCTUR Y TRAN§P0RTÉ (sIT), acumpañada de un
certificado o nr¡ta de incunrplínrierrto, emilirla pur LA IIIRECCIÓN sin perjuicio rle los qjustes
que pudieran h¿her, si fr¡ere el cnsol que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de
la tnisma".' Serün nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o limiten esta
disposición.

En caso de que se nmplie el plazo del cofitreto de construcción por un término mayor de dos (2)
meses, [L CON§UI,TOR deberá anrpliar la vigencia ele li¡ (iarantia de Curnplimiento, dc manera
que !"§nea trer (3) meses después del nuev<¡ plazo estalrlecidol si asi ocurríere, el val»r de la
ampiiación de la Ga,antia se calculará sobrc el msnto p*ftliente de e"jecución, xiempre que lo
anterior hubiere sido supervisado sátisfactoriamente.- Si a c{rnsecue¡rciit de la rnnditicación de un
contrato de construcción, sB aumentare el rnonto del contnrto de supen,rsión por incremento clc las

prestacioncs a cargo de EL CON§UL,'IOR. este deherá arnpliar la ñarantia tle Cumplin:icnro
teniendo corno hase el taldo del contrato ¡¡odificado que estu\rt§l'€ por ejecuttrse"- LA
DIR.BCCIÓN seni responsable solidariamente con EL CO§SUI,TOR del cumptimiento de estas

condiciones.

VERIFICAüO§{ DEIA§§A&ANIIá§;

LA DIRECCIÓN encnrgada de velar por la conccta ejecución v supervisión del coutruto. »erii

responsablc de que las gafilntías se constituvan clpertunamsnte iror EL CON§UI,TOR, y que

cuntplan lor fines para los que fuetor¡ sxpedi.das,- .En consecuencia" si hubiesen reclarno§
pefdientes estando próximo a expirar cualquier g¿ránti{ que r$§psndfl por oblisacicrnes de EL
CON§ULTOR, EL CONTRATANTE, por medio de LA DIRfiCCIÓN notificü"á e*te hecho a

1a empresa afia¡zadom o g¡rÍmte, qusdafldo desde et;e mornento la garantia atbctn al resulmdo de

los reclarnos.

t,A DIRECCIÓN podrá autorizar la dcvolución tle las gamntlas en la forma siguiente:

PROCEDIMIENTO DH EJI,CUEION DELA§ GARANTÍAS:

Las garantías c¡:nstituidas por IiI. CON§UI,'!'OU . tendrán carácter de títuto ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por Ia vla de apremio, una vez que esté finne el Acuerdo de Resolución

por incumplimiento de EL CON§ULTOR .- EL CON§UI TOR gozará de prefercncia sotrrc

cuzrlquier otrc ncreedor para hacer efectivas estas gar¡ntias,- Quien*s storgaren est¿s garantiits a

faror de EL COñ§UI,TOR , no gozarán del beneficio de excusión.- Sí este Clontrato fuera

rescindido por incumplirtiento rJe §L CO¡'ISULTOR. podrá realizar las diligencias que estime

necessrias para ingresar a la Hacienda Públiee, el monto de las gmant{as que EL CONSULTOR
haya rendirlo para garantizar el Fiel Cumplimiento de¡ Cc,ntrato.-

DTYSLUSP}LE§-D"E*IA-§§-ARá§IIA§.

LA DIRICCIéN podrá autorizar la devnlucirln tlc la (iarantÍa de (lumplimienlo cle (;ontrato.

despuós de haberse emitido la correspondiente Acta de l{ecepción Final del Proyecto.

NI, CONSUT,,TOR DIRIi,CCIÓ¡( ¡] clc t,A l-;UlfrAD liJIiCLr'l'ORA

!:i1, 1. : ,r t, 9 i 1§

en un (l ) original, dos le¡s sr
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l. INI'ORMtr. ll&EUMlN.,lB

EL CONSULTOR deberá preparar un INFORM§ PRELIMI§AR que deberá serprcsentado ¿ m¡ls
tarrlar quince (t §) DfA§ CAI,ENÍIARIO después de haber rccibido la Orden de Inicio respectiva y
debeni contener como mínimo:

a. Resumen de la Inspección realizada;

b. Rc.sumen de la revisión de cantidade.s de obra;

c. Revisión de las áreas l¡idráulicas y de las creacas en e.l caso de prr:yectos hidráulicos;
d. Niveles de ejecucidn actualizadus (si los hubierel
e. l.istado de personal a ser contratado por EL CON§UI"TOR;
f. Requerimientos inmcdiatos de persanal por El, CON§ULTOR;
S. Banco de mareri¡les;

h. Cualquier oha iutbrmación que *e consitlere necesa¡ia. tlebidamente respaldada mediantc
fotografias a color (original y copia), copias de libretas topogn{fica^s, cronograma
actualiz¡do, etc.

2. rNF'ORMsl)E-L-¡d!§

EL CON§ULTOR deberá presentar el ínforme dcl mes a más tarda,s ol dla siguiente al finalizar el
plazo cle ejecución de la obra. es decir" CINC0 (5) friAs CALtrNDARIO después de finalizado el
mes, un informe técnico dc avance tisico y linantieru del proysct§. conteniendo lo siguíente:

x. lnlbrmacién General rlul Proyecto ((.ieneralidadc,r)

b, Resumen Ejecutivo lConstrucción y Supervisirin)
t. lnformación del Contratistl

(i) Datos Generales.

(ii) Descripcién rle las Actividades Realizatlas en el Periodo.

(iii) Cuadro de Actividades Ejecutadas en el Periodo c¡n Canridades.

(iv) Estado Financíero del Proyecto"

(v) Cuadro de Avance Físico del Proyecto (mensual y acumulado).
(vi) Cusdro de Avance Finnncienr del Periodo (mensual y acumulado).
(vii) Oráfico de Avance Flsico y F-inanciero.

(vili) Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Prrrgramada.

(ix) Personal fYofesional y Auxiliar de Carnpo dcl Cr¡nrrafista.
(x) Equipo usado por cl Ct:ntratista (canrídad, estado flsico, P,iR).

(xi) Progmma de 'lrabajo.

(xil) Resumen de tas Actividádes Ambientales.
(xiü) Estado de las Fianzas.

{xiv) Esquerna RectilJneo reprrsentafldo cl Avance de Obra del Proyeclo.

3. §r"Q,&[,t§ E-§f§eJAL:

EI., CONSULTOR preparará los informes que le sean requeridos por LA §ECRETARIA o

INGENIERO COORDINADOR los debe¡¿i presenur en el tiempo establecido para los misrnos.
4. IN-ECIBML JINAI

EL CONSULTOR preparn un INFOI{ME FIN^L. c¡ue cubra todas las thses dcl proyec«: bo.jo

los tirminos de estc contrato para someterlo a la consideración y aprtrbación de L,,A fTIRECCIÓN.
Este infonne reflejará todas lw operacion«l de ingenieria, diseño, r'ediseño y construcción; irá

aconrptñatlo de un ( I ) original y dos (2) juegos rle copias de planos quc correspondan al pr*yecto
ejecutado"tal como f'ue uonstruido"; tnmbién incluirÉ un¿ recap:irular:ión de la fonna y cantidad de

los fondos que hayan sitlo invertitlos de acuerdo cei¡ los ténlinos de este. Cünfral§.

r;t, CONSULTORpreparará, además, inf'onnación de cada rulrro que concluya, en e[ cua] indica¡á
los aspecttls nrás relevantes y los datos que servirán para el nrantenirniento postedor. una vez que

termine sus actividades cn un plazo no mayor de qulncr (15) dias c¡lend¡rlo después de concluida la
obra.

Todos los infonnes, documentos, sistsmas de ínibn¡acién y nretorlología realizados, inspeccionndos,
revisados, controlados se ejer:urarán de acuerdo con l¿s nonnas y procedimientos gensralrnente

o

o

aceptados para el buen ej

§mpr§§a§ y competencia

MUIfA:

{:r§lü¡o a"s, técnicas de ingeniería, ¿rd¡ninistración de proy{:clos y

'i i,:,:, lllilS
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Por cada clía de retraso en la presentación de catla inforrne, y cualquier otra clámula qu.:ióüA¡gát' '
obligaciones pam EL CONSULTOR, de berá pagnr una rnulta por lr canlitiad de *ewJunto fr.einifl
v."§.el§. Por ciento (0.36%) por cada dia tl* retraso, §n relación con el monkr tot¡rl dsGalejo tlei ¡;nitrio"

LA SECRETARÍA por medio del l¡{G§NtE,R0 COORITIN^DOR tendrá la fhculrad de vcrillcar
que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente coo la CI,ÁUSUL^ Il: Dcsmi¡rcién y Alcances de
los servicios, CLÁU§ULA XYII: Cr¡ndir:iones Espccíales y CLAU§UL¿ xill: lnfi¡rmes, Otra
Doc¡¡mEntación y lr{ultas.

CLÁUSULAXIY: PENAL:

1" EL CON§ULTOR por cada dia de retraso en Ia presenüción du c¿da inforrne, este de[']erá
pagar una multa de cero punto treinta y scis por ciento (0,36Yo) en relacitln con el nronlt:
total del saklo tlsl contrato. EL CONTRATANTE tendrá la ftrn¡ltad ¡le ver:ificur que EL
CON§ULTOR crrnrpla *strictaments con las Cláusula^s rel'erente o la Descripción de l¡¡s

servicios; cr:ndiciones especiales E informes, otra d.ocr¡rnentáción y multa, cantidad que lc será

deducida automática de los pagos pendientes a su fhvor.
2, ELCON§ULTORdeberápresentaraLA§ECRETARÍA,seg{rnseael *aso, Iosdncumentos

que dicha dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de lns diez (1fl) dias caler:tlario
post+riores a la notificación de adjudicacién clel cr¡ntmto; por cada día de clemora en la
presentación de dich¡r documentación se le aplicará una multa de CI§,N LEMPIRA§
(L.100.00) por millón o fraccíón del monto del contrato, deducibles del pago de la primera
.E*timaciún de 0bra.

3' EL CONSULTOIT deberá dar inicio con los traba.los a más ta¡dar dentro de los diez ( I 0) dias
calendsrio posteriores a la fecha establecid* sn la Orrlen cle lnicir¡: por cada dia de denr¡rra en

el inicio de los trabajos se lc aplicará una ffu¡ta rle Clf,N LIiIIPIRAS {L,t00"00) por cada

millén o froceión del monto del contram, deducibles del pago de la printera f,stimación de
0br¿.

¿f. Acfemás, en caso de no inici¡r los trabajos en el plazo señalado, EL CON§UI,TOR pagani al

Gobierno proporcionalrnente al tienrpo de demotu el diez por cienro (10%) nlcnsual s,.¡bre el

monto del Anticipo rccibido.

ClÁusuL.,r xv: comroNn§Tns Dnl coxflr¿ro:
[s cnte¡rtlido que forrnan parte del presentt: Lirn(rato. los $íguiuntes documeflros:

l. Documento de Concurso.
2. lnr.itación a (loncu¡so o Notiñcación de Adjudicación.
3, Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

4. E.l Cuadro de Organización para [a supervisión del Proyccto.

5, La 0rden do Inicir¡.

6. La Ofert¿ Técnica aprobada por LA DfRECCIÓN.
7. l,a Oferta Ecc¡némica segun lo expueslo cn los ll)ocumcnto de concurso.

8. Términos de Referehcia eütregados ¿l CONSUL:I'OR.
9, Prórogas al plazo del Contrato convenidos por anrhas partcs.

t 0. §l Programa de Trabajo,

I l" tos Contratos suplementarios que las parles eelebren.

12. Caución de Cunpli,niento de Csntrato.
13. Acta de Ncgociación

CI,ATJ§UI,A XVI: MODTFICACIOM§ DEL COITTRATg

I. EL CONT&{TA¡iTE podrá en cualquier ocasión, mediante ordcn e¡crita. hacer cambios

rlenro de los tét¡rinos del ContÍ¡to, mediante una Modificasión al nrismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento sn el ¿rlcahco dpl tr*balo o cn el plazo nccesario para

la e.jecución del rnismo. o que at'ecte cualquier disposición del misr¡o o si dcspuós de ia fir¡nl
de este Contrato entran cn r,ígor disposiciones gubernamentlles que aurrentcn los sah,Lrios o

beneficios soc'ialcs o cl costo de hienes y rr:ateriales necesarins para la realizacirin dc los

trabajos, se hará un ajuste equitativn cn el pago a flt, CONSL.II,TOR,v en toclos los ott'os

términos de este Contrato que pucdan resulur afectado*.

2. Si durantu la vigencia contret{r el promedio peneral del salario en el pais aurnenta

considerablemente, ,T0R sa larj r¡r .srtperi ore^<

jr,,,r: llil§

a los indicados en
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3. En el caso de que EL CONTRATANTE solicilc a X,L COitrt§Ul,TOR senicios de ingenibria
de cualquier na¡uralez¿ en adición o fucra del alcance <le los habajos previstos en las
cl,Áu§ul"A§ tl y ltt Io hace crrnbios en dicho alc¿nce dc traba.io. o que EL
Cü¡I|TRAI I§TA establez.ca fuentes dc trabajrr adicionales o tlisrinfoss los de su progr arración
original que requieren un crmbio sustancial ¿¡¡ las nerres,idades de operacíón de la supervisién,
o en ca§o de gue durante la ejecución rle este Cuntruto, §L CONTRATANTE tlecida constrlrir
obras adicionales que sean requeridas, EL CONSULTOR se obliga n proseguir con los trabajo.s
de supervisión adicionales. EL CONTRATANTE lo solicitará por escriro a EL
CON§ULTOR y estos presentarán una propuesta con un estimaclo de l.Iombres-Meses,
Salarios, Gastos Directos, Gastos Ceneralss y llonorarios Profesic¡nales adícionales para
eJ'ectuar dicho.s trabqjos; antes de autorizark:s" LA SECRETARÍA esodiará y negociará la
propue§ta y si ésta conviene a sus intereses firm¿rá la r¡odificaciirn ai presente a'()ntrato. que
pasará r lbnnar pane de es-te. La crral se sujetará a lo establecid* en lus Artjculos l2l. 122 y
I 2l eie Ia Ley de Contratación del list¡do.

4. EL CONTRA'IANTE y EL CON§tlL'l'OR acuerrian que e.(te Contrato cs una obligación
entre irmban parles. el cual será pagado segirn lo estatrleciclo en l¿ CLÁUSULA Vl COSTO
TOTAL D§t, COI\¡TRATO Y FORIVIA DE PAGO, basado en el respecrivr: plneo de
ejecución, entcndiúndose que el Estimarlo de Costos nu es linritativo, sino que potlná variarse
dentro de k¡s lhnites raz<¡n¿bles, con ta previa auforización de L,A DIRCCCIóN.

5. Además, es convenido quc §L CO¡{§ULTOR no potlrá asignar, transferir, compftrmeter.
subcontratar o hausr cualquier c¡tra trausaccitin por c§te contrato o cualquier parte de c;te,
excepto «rn el cunsentirniento cscriro de EL CONTRATANTü,.

6. EL CON'IIiATANTE no ¡econt¡cerá ccsrcs adicir:nolss al costo estirn¿do si tll,
CONSULTOR por causas no justilicadas e irnputablcs a él mismo dejase de cunrplir con este
Llontrato en la entrega dcl Froyecto. En tal c¡-so, se obliga por sus propios medios a cumplir ci:n
este Contrato y enh'egar el Proyecto a sarisfaccién de sL CONTRATANTE.

cl-Áusrjr./{ xvft coNprcroNEs Esp.EgIAr,E§:

l. Responrabilictad de ü,L CON§ULTORT
a. EL, CON§ULTOR además ejccutará sus operaciones con la debida diligencia en cl

desarrollo del Proyccto y mantendrá relaeiones satist'actorias cnn atros grupo§, Contrñtistás
y Sub-Contratisras quc ejecrten trabajo en las diversas áreas del proyecto.

b. lis aden,ás convenido que §,1, CON§UL'f OR, en la prestaciún de los servicins rnotiv'o d§
e§le Contrato, actuar'á de acuerdo con el mejor i¡rterés de EI. CONTRATAN'I'E,, durante
el trabujo de Construcción y su conrponanriento será guindo por empleados de EL
CON§ULTOR y sr§ .lscsores especiales. asignadns a ests proyc.cto, que a juicio de LA
DIRECCIÓN sea incompetente o inaceptuble por cualquier razón, y ser $ustirxido por uno
dc mayor capaciclad y aceptado por L.A DIRECCIÓN.

c. EL CON§ULI'OR no podrá emplcar sen,icios de profc.sionales y técnicas que estén
trabajando en oficina.s públicas o entidades turónoma.§

d. Cada vez que un Asesor o Es¡recialista sea requericlo en e i Proyr:cto por EL CONSUI,TOR
deberá ser aprobado previamentc por LA Df RE{ICIÓN. C:uando visi¡e el Proyectn deherá
preparar un infonne cspecial dr*allatl¡r sobre lo obse*'ado y hace¡ er Él las recolncndaciu¡rcs
del casr:. llste serú personal con anrplia experiencia y especialrdacl en BstÍr¡cturas. Suelcls.
Geologít. Ambiente u olras áreas de acuerdo con lás nsr:esi(farles cie lproyecto.

e. A fln de coordrnar, discutir c¡iterior /y csfablecer si los trabajos sc sstiin ejecutanrlo de
acuerdo con lo establecido eñ l¿ CL,^USULA lII, EL CON§UI,TOR se compromete á

conYocar a reuniones de trabajo tan Íiecuentemente como fuerc nece*ario. o bien.,:uando
LA DIRECCIÓN to ordene. A dichas reuniones asistirán el CíIORDINADOR DEL
PROYECTO; Ios representantes que LA DIRECCIéN designe; §,L CONSLTLTOR
m.ismo y por parte de EL CONTRATI§TA sus represenfantes rcspectivos. l)urente gsta§

reuniones, §L COi§§LILTOR presentará a L.,l DIR-ECCIÓN una evaluación descriptiva
y gráflca del ¿vance de los trnbajos y su relación con el Prograrna dc Trabajo aprobado. Se
discutirá, además, problemas quc se hayan presentado en la realiz¿ción de los trBbajos y si
ellos htrbiesen cau^sado alguna tlenrora, se solicitilrii a §L CONTRATI§TA el respectivo
ajuste del programa de trabajo para su ¡»sterinr revisión y aprobacién. §,t, CON§UI,TOR,
a la vez hará exposición de la fonn¿ com(, $e re¿lizarán los trabajos inrnediatos y someturán
a consideracién de LA llIR§CCld)N rlecisiünes técñicr¡s y administrativ-as consi«le¡adas
de gran el bnen éxito y finalización del Proyecto en el tiempo prograrnado

f. Er, a.

propueslo en sfl Ofsrtu llconómica y aceptado por LA
eficiente del proyecto. LA
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DrRncclóN se resen'a el derecho de aprobació* riel personal propuestd.;t ' I i ' . ;
(il) No §e perrtritirá la tustituciét de ninguno de los miembros tlel perc"onal promctirio

en su Ofena Técnjca y liconórnica de B]L CONS{"LfOR 1; aceplado por LA
DIRECCION, pudiéndose llegirr o este ertremo solamente por razoÍcs
iustificables y calilicadas por LA DIIiECCIdIN. De prcscnrarse lo arlreríor, EL
CON§UL'I'OR presentará a considelaci(:n tle l.A DIRf,CCIÓN el Cunículum
Vitae de los profesiotales calificados quc purli*sen reinpla:ar al profesional por
sustituir. LA IIIRECCIÓN se resena el dciechn de rprntar dicho per"sonal.

2, lnformación y Seruicios;

a. lll, COIITRATANT§ a través de LA OIRECCIÓ}í proveer'á a li,L COn*§ULTOR torta
la asistencia que $ec necexaria ¡:ara obtener la irformaci«in sxistente relacionada con el
proyecto! incluyendo infonnes, fbtogralias aérem y cualquier otrg documentació¡ que
pueda estar dispon.ible y asistirán a EL CO¡-§ULT"OR en obtcne¡ tal infonnación de otras
dcpentlencias del GO§I§RNO.

b. Además, EL CON'I'RATANTE se cornpromere a eilregsr n BL CONSULTOR, roda la
infon¡ación técnica de que dispusiese sobre Hidrologla. Metcorotogia, Canografia y de
índole eemejnnle que sea apropiada y útil para la Fjecución del Proyectn, roda I¿r

información obt*nida deberá devolve¡se a LA DIRIICCIÓi\ ura vez {inatizado el
proyecto.

c. EL COI{TRATANTE a través de LA L|NII}AD EJSCUTORA nombrará un
INGENIERO COORDINADOS, que será el eltjace entre esa dependencia y EL
CON§UI-TOR por intcrmedio del cual se canelizarán las relaciones entre ambas pafies,
e¡ lo rcl¿cionado con el Proyectcl en gencral.

d. Et, CONTRATANTII, a través de LA UNIDAD FJECUTORA *upervisarrli el
cumplimiento dc las obligaciones de El, CON§ULTOE y de sus asesores especiales con
el objeto de proteger h¡s i¡rtereses del GOBIf,RNO. Con tal prr:pósito, los represcnranres
de EL CONTRATANTE flevará¡ a cabo, entre atras, las *iguienres tareas:

{i) Verificar r:l cumplimiento dc lns rictiridades que corre^spondc,n a EL
CON§ULTOR bajo este Contrnlo, p;rm c.omprohar que seifi ejecutadas con
eliciencia razonable.

{ii) Veri{icar rlue el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado yque se

sígan

(iii) EL CONTRATA¡{TE a través de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de
cualquiera de los emplcados de IIL CON§ULTOR y sus ¡se.§ores especiales

asignados a este Proyecto. quc de acuerdo con el.iuicio de LA DIRECCIÓN sea

incompetenle o inaceptable por cualquier razón y ser suslifuido por uno de nrayor
capacidady aceptado por LA DIRECCIÓN. f,L CON§Ut,ff)R deherri cumplir
la orden de retiro. dentro de un plazo no mayor de quince {15) dias^

CI""IU§ULA XVüI¡ NOIINCACIONN§:

Todae lus notificaciones contetnpladas por este Csntr¿to serán válidas solarnente cuando fuesen hechas
por escrito y mandada^s por corrso clectrÓnico, o correo certiñcado a las direcciones de las partes
§ontfstantes que noüfiquen por escrito. Estas notificaciones ser¿ln efe«ivas ttn pronto como sean
recibid¿s.

CLAU§ULI XIx: TrRMlN¿,CIÓi.¡ nEI CoxtR¡ToI
EL CONTRATA§TE .§e rescrva el d¿recho de tenninar este Contrati¡ por conveniencía de la
Administración y por causasjustilicadss, o por r¿rzofies cle fuerza mayor o caso fortuito. todo ello a

criterio y calificación pnr EL CONTRATANTE. En cualquier caso, riará EL CO¡{§ULTOR una

notificación porescrifo de la terminación dE tos ser¡icíos obieto de exte (,ontrato, con quince {I5) dias

de anticipación.

BL CON§UI-TOR tendrá el derecho de tennin¿r este (lonralo si por rar"ones ile {üfrza fiavur es

irnp»sible corllinuür lus servicios i¡rdicados en é1. en todo r:ast¡ 8L CON§ULTOR rotificará por

escrito a §L CON"fRATANTE con QUIXCE (15) dias calendario de anticipacrórr a esa termlnrsión.
En caso de terminación dcl Cont¡ato por parte de EL, CO§TRÁT^NTII o pc,r párte cle lil..
CON.§ULTOR, este tiene el derecht¡ de recibir solo los Fagos por ltrs servicio* incuridos bojo este

Contralo hasta su terminación, incluyendo el perlodo iJe quircr { l5) dias de aviso. Igualmente recibirá

cualquier otro costo sobre instalaciones y equipo y entregará a EL
CONTNATANTE dis ponibl e, tlibul r'rs, conchlsitrncs preiinrinares hasta

en el llstim¡do de Clostos,

t'1.,itt.' llll§

la f'echa cle terrni v
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antes de que LA SECRAT^fIiA hagr el pago linal al CON§ULTOR. " ,'' '":r'

Otras causas de Te¡minación Eiecución:
I, lncumplimiento de prüstaciones contractuales.
2. Suspensión del Cont¡ato de Construcción quc supenisa.
3. Abandono del proyecto por EL coNTRA't'lsrA, por pcríodo de rienrpo de quince (15)

meses o en forma de{initiva;
4. Por aplicación de lo estat¡lcci<lo en r:l Artículo 36 del Reglamento rle Ley de la Conrratación

delEstadoincisr:d)Portenerelsupervisorjuiciooreclamospendiertes«lurante losúltimos
cinco (05) años con motivo de contrattrs anteriores o de ejecucién;

5. Las demás establecidas etr el Artisulo 127 de la Ley de Conratación del Estadr:.

cLÁu§uLA xx I'UERZA MAyon o cA-§o FgRTurro:
l. Definición: Por FUDRZA MAI'OR son condiciones que se gonersn por ctusas ajenas a la

voluntad del hombre y quc siempre depende tlt: la naruraleza. El CASO FORTUITO son

condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre, se eÍtendcrá todo
acontcci§liento ocurrido por caxsas intp.ruvistas fuera. no at¡ibuible a negligencia de EL
CONSULTOR, inclrryendo pero no limitándose a catástrofes de la naturaleza, dcl i:nernigu
público, uclos de otrus Consultorcs o Contratistas dc construcción en la ejecucií:n de h'abajos
cnconretrdados por El, CONTRATANTÉ, incendios, inundaciones. epít1omitr.s.

rcstricciones dc cuarentena. huelgas, embargos scbre f'letes y condiciones de tiempo severas
y p(}c() comunes.

2. AJUSTES EN EL E§TI§IADO l)}j C(}§T(}§ ?OR f'UER7,A MAYOR: En caso de
FUERZA MAYOR, debidamente cornprobada por El, CONTR.,ITANTE, que impida
fotalmsnle a EL CON§ULTOR continu¡r ejecutnndo el contrato por un perír:do quc
exceda a trelnta (30) dlas consecutivos y dr:spués de hecha la norificación de fuerza rnayor
por [L CON§ULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste equ.itativcr del Es¡irnado

de Costos de los §crvicjos, sieilpre que l,t, CON§ULTOR haga el reclamo a EL
CONTRATANTU dentro de un perlodo de cuarenra y cin*o (,1§) dia.s después de cesada

la fue¡za mayor notif¡cada, acompañando las pnrebas correspondientes.

3. Si EL CON§ULTO& no hiciera tal recl¡mo dentro del perÍodo de tiempo especificado,
caducarám sus tlerechos a un ajuste en e[ Estimado de Costos" causado por la mencionada

fuerua mayor,
4. EXTENSIÓX nnu PLA7,A POR fUERzA MAyOR: En caso de quc una FUERZA

MAYOR irnpid¿ s EL CON§ULTOR ejr-cutar los deberes requeridos por este §ontrato para

ls efrciente ejecución de los trabajos por un perloclo sontinúo que exceda quince (15) días

calcndarios *u período cle scwicios, tal como lo requicre este C*ntrato y previa aprobacién
de EL CONTILA,TA§TE, será ampliadn por un perioclo de igual de tiempo al periocio
perdido por fuerza mayor.

5. §1., CONSIILTOII s¿ra recrnbolstrdo por uualquier gasto exn'aordinario que sea razunable,
justificado y necesario cn que incurrn clurante períodos dc fuer?a rnayor, sienrpre quc est(rs

gastss sean aprobados por trI COliTR.,fTANTtr
6. Siempre que la ejecución del Proyccto sea suspendída por fUÉR2L{ MAYOR, EL

CON§ULTOR notiücará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentrc¡ tie r¡n
plazo máximo dc diee (10) dias calcndariori contádos desde el inicio de la suspensrón. El.,

CONTRATANTE verificará las causas de la susp*nsií:n y la n'ragnifud del ahaso, y si sstc

fuese j*stílicacfo. dará la préroga para cor¡rplctar los trabajos. Si E,L CON§ULIOR no
hicíera tal nofificncién, cadrcarán sus derechos a reclamur pagos rlurante el periodo dc

luspensitln, En c¡rso de que el trabajo sc suspendiese pe¡mansntemsnte, se pruuetlerá de

asuerdo con la Cláusula XIX - l'erminación del con'trato.

cI "itf suLA xxr: I}DrryrüLACIoNES
f)urante la ejecución de este Contrato, l-L CON§UL'IOR ucuerda, indemnizar y del'cnder a su costa

a EL CONTRATANI'E, sus fuucionario§. agetrlos y empleados. dc cualquier acción legal por causB

de difamación y toda clase de reclamos, denrandas, §cciones, incluyendo la violación de propiedad

literaria, patentes o registros de invención, articulos o herramiena§, originndos directsmente de

acciones u omisiones lcgales de EL CONSULTOR, en relacién con el Proyecto.
l

cLÁUSpL.{ xxtl: coNrLIC'I'o pE IN'r§RE§trs:

I. Ni EI, CONSU¡,'ÍOR, Ni rlel personal rie l"l, tlON§UI,'IOR trabajarlrn rl.irccla

o indirectanrcnte p¿ra su ün su nombre ni a través de ninguna otra per§one,

en ningirn negocio, r¡so dc obtenida por rnedis d§

o

o
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este C()lrlrill-().

2. EL CON§ULTOR y sus asociados no podrán prrticípar en la construcción det proyecto en
provecho propio, ni en el $uministro de materiales y cquipos para el mi$rnr: o en carág.er
línancicro.

CLÁUSU LA XXII¡¡ TINIOUIIOI

Al recibir f,l, CONTRATANTE el Intbrrne tina¡ r entera satisfaccién, efecilar cl f¡lrimo par¡o a EL
CONSULTOR y re(ibido el informc especjal a los diez ( I 0) treses de la recepción final del proyecr<¡,

e.§te Contrato so dará automiiticamente por ternrinado en el entendic{o de que la.r pafies conratantes
deberan ¿ solicirud de cualquiera de ellas. otorgar dcnrro cie un plazo cle Cuarenta y Cinco (45) dias,
un. Finiquito amplio, de*cargándose rccíprncamente c{c (uda cdase de rcsponsabilidades provenienres
de la ejecuciún de estc contrato. o expresar por escríto todas las cau§lt§ por ins que no *e otolpa tnl
Finiquito. sin perjuicio de las responsabilidades profesionales que normalrnente corespontlen a EL
CON§UI,IOB, rle acuerdo a lo establecido en la.s l,eves de l.londuras.

cI¡iusur,¿ xxrv¡ ¡,fvns ¿pnC.rmrs¡
Para todo lo ¡el¿tívo al curnpliraiento o interpretac'ión de Este Contrato, las partes se sornetena las
Leyes, tribunales v autoridade* competentes de la &eprlblica de llondu¡*s.
AdiS@ -!a ejeclción. rerminació-r1 $ liquidación del contrato cte

obra püblica se aol-ic*f-ri.[, a¡ contráto db consuhof{e on lo aus fueJBo uertincntesi de ,q Ley de
§pnuslaflór-d§lls¿da.

ü./iq§.J"!A xxv: REspoNsABrLtDÁD TENALT

EL CONSUT TOR, asumirá como pntrons toda Ia responsabilidad derirnda de In relación contrüG111al

con §§"s kab4ildores durante y después de [a ejceución de este contratr:. de conformidrd a lo
establecido en el Código de'I^rahajo.

qlrÁ.ÍJ,rhigl.A xxy.I:.§rEsAs pE Rtrsg"lucróN r)tr prspuT,{s:

Queda convenio entre lat partss quo las cotttrover¡iias que geremn los actos admrnistrativos puetlen

ser resueltos empleando medios altentativos de resolución de disputas ojurisdicción tle k: contencioso
administrativo, segün lo determ'ine ln Ley, EL CONTRATANTE en currlquier caro de controversia
dohe crearse MESA§ DE RESOLUCIÓN DE DI§PUTA§, con el propósito tle que l*s mismas
ayuden a Ins p&rte$ a resolver srw desacuerdos y desavenencias. Las nresas ¡rrretlen eirritir-
recomendaciones o resolucitlnes vinculantts,

clÁusvr,l xxvrn Mr,nro ¡u!¡rn§rtr
EL COi§§üLTOR deberá tomar absolutamente lodns las prevenciones tlel caso de los "Aspectos

Ambienrales" y "§alud y §eguriclad" del Docunento de l,icitación.
EL CONSULTOR deberá tomar absolutamente todiu la.s prevenciones del casr¡- §upervisar que como
productcr de las actividadcs que ejecuten en la zona, §e encuentren en las estnrctur¡s de drennie, -

Asimismo, velará que se cjecuten los trabajos re{ueridos pam evitar altos ricsgos de inundacione§ a!ruas

abajo rfe hs estiugturas de drenaje, debido al sedimenkr o vegetación que obstffya cI flr.rio de agua.-

Eliminará la posibilidad de fcrrmación o incremento de los fc¡cos rie reprnduccién de insectas

ransrnisores <le cnfermedades contagiosas, debido a aguas estuncadas, asegurándosc que el agua lluvia
drene rormalmente hacia cauces nahralcs,- §,L CON§UI,TOR deberá estar plenamente consciente que

constitr¡irá responsabitidad suya y de EL CONTRATISTA el atender rl rnedio amtrientp de ln zona

doncie EL CONTRATISTA ejecute sus actividades.

ct Áustir4 xxvJH¡Jrxrlrmupr y f RnyprcrÓu nr ur contupclón
El proveedor, conratista 0 consültor está obligrdo a observur las más esffictas norrnas legulan duratrte
el proceso de ejecrción del contrato, de contbrmitlad a lo siguiente:

L A cfesto de la presente cláusula, se elefinen las siguienles exprcsicrnes:

a. "Práctic¿ f¡audulenta" cuando un tirncionario o empleado público que inten'iniendo

por razón de su cargo en cualesquiera cle las modalidecles de contrstaci(m pública o en

liquidaciones de efecto* o haberes públicos, sc concierfa con los interesadr¡s o u.ss oin)

nrfilicio para dellauriar a cutlquier ente púlrii((r.

b, "Prácticas coercitivas" signilica hacer dafro o a¡nsnazar de hscer daño. directa o

iudírectamente, a person¿Ls o a su propiedarl ¡:am influir o p*rn af*cl.ar la e.icr:ucién de

un oontrato

"Cohechon ¡oborno, un funcionari,: o empleado

§ acept¿r, por sí o por

1';:irt:.i l5:]S

c,

pírblico que, ¡le un



perso§a intetpuesta. dádiva, fbvor, promesa o rctri¡,uciéfi de cualquier .iáie'Oua'
realiz¿r un acto propio tle tru cargo"

d. "§xtorsión o instigación al delito" Quíen, con violencia o intimidacién y ánimo de
lucro, obliga o rata dc obligar a otro a realir¿r u omitir un acto o tregocio jurídico en
perjuicio de su pakimonio o el dc un terüero.

e. "Trál'ico de influencias" es cuando un panicular influye rn rm funcionario o empleado
público, prevaliéndose de cualquier situaciix derivada de su relación personal con éste

o con otro funcionaric¡ o enlplwrdo ptiblico, para conscguir una resolución rle
n¿turaleza pública, que le puetla generar direcla o indirectamenw un beneficio t¡

ventaja indebidr:s de cualquiet naturaleza para sf o para un lercero.
2. El Cnntratante, anularú el contrato, "sin responsabíl idad para el contratantc, si se cletexnina que

el pn:veedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado direeramente o ü través de

un agente o representante. en eclividades corTuptas, frauclulenus, colusoria*, coercitivas o

cualquier otrü de las enuncirdas en el numeral I de la presente cláusula. al cornpetir por el
contJato cn cuestrón.

3. El Contratante, anulará la acljudicación del contrato, riin responsabilidad para el csntratant§, §i

deren¡rina en cualquier momento que lcrs represent¿nte.s o socios del adjuc{icatario hon
participado en práctic,us con'tlFtas, ftaudulentas, coluso¡ias o coercitivas clurante el pror:eso de

lioit¿critin o de la eiecución de dich<; contñ¡to. y sin que el *eljudicarario irutriera rdoptado
r¡edidas opol'runas y apropíadas y quü el Con¡ratante considere satisfactorias para conegir la
situación.

4. El Conüatante, nolificará a la Oficína Nr¡rmativa de Contrat¿ción v Adquisiciones del Estldo
(CINCAE) cuando las enrpresas o indil.'iduos incurran en cstas Inltas, una vez hayan agotado
el procedintiento lcgal intemo y cuenren ct¡¡r resolucién finne emirida por la institución
contratante. pa.ra lo cual la ONCAÉ deberá hacer l¿s ar¡otaciones en el Regisuo de Proveedores
del Estrdu y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores
de cont'c¡rr¡idad al procedimicntu estabtecido en la Ley de Contratación del listado y au
Reglamcnto.

§. El ente coütralenle tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratisras o consultores o a
quien éste desígne" inspeccionar los registros contal-¡les. ¿sfados financieros y otros
documenlos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores design.ados
por el Ente Compctcnte, sin que rnedie objeción alguna por pane del preveedür, oonratisrá o
consultor. Asimismo. el proveedor, contraiista o consultor, se adhiere, conoce, acq)ta y se

cornprom€te á:

a, Cumplir pacto de integridad que incluye el cornpromiso de prevenir o eviur prácticas
fraudulentas, coercítivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral
I de la prcsente cláusula, con el fin de prevenir actividades corrupt¡rs e ilÍcitas.
controlar que las partes cumplan con el contrato y comprorniso asumido.

b, Couducirse en todo momento, tanto él corno sus agente§, representantes, socirls o
terceros sujetos a su influencia determinante, con hrrnestirlu¿l, probiclad, veracidad e
integridad y de no cornuter acto ilegales o de comtpcion, direct¿ o indirectamente o
¿ travél de sus socros, acc¡onistas, intcgrantes de [os órganos de administraeión,
apoderados, tep¡esentanle.§ le¡¡ales, funcionaricrs, asesores y pc'rsones vinculadas,
tomaúdo las meclidas neccsarias para assgurar que ninguna ile la,s pcrsonas antes
indícad¿.s pracliquen los actos señ¡la¡tos.

c. No dar soborno para el uso r'¡ trene'licio tiu uualquicr pcrsona o entidad. con el fln de
influir tl inducir a un funcionario o scn'idor público. para obtener cualqr.líer bcneñcio
o ventaja indebid¿r.

d. No usar el tráfico de influencias con el hn de obtener un beneficio o ventaja indebida
para el instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLÁUSULA XXIX: ÍNTEGRMAT,I
Las partes, en crumplimiento a lo establecido en cl Articulo 7 de la L"ey de Transparencia y de Acceso

a la lnformaciírn Pública (ITAIP), y con la con!"icüión de que evitando las prácticail de cornrpción
podremos apoyar la consolidación de una culmra de transparencia, equídad y rendición dc cuentas en

los procesos de cont¡ataciór y adquisiciones del Eslado. para a;í fortalecer las bases del F.stado de

Derecho, ilos cümproñetjemori libre y voluntariamente n:

I. Mantener el más altcl nivel de co$ducta ética, nrortl y du respetn ü las leyes de [a República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, L,EALTAD CONTRACTUAL,, EQUIDAD,
TOt,EfiANCTA, Y DISCRECIÓN COX LA INITORMACIÓN
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2. Asurnir uná s§tricta observancia y aplicación de los principior fundarneniales ba.¡o i.*i''cualei ' 
' '

se rigen los procesos dc contratación y adquisiciones públicrs e.statllecidos en la L,ey cle
contratación del E"stado, tales como: rrnnsparencia^ igualdad y libre competencia.

3. Quc du¡ante la ejecución del Contrata ninguna person¿l que actué debidarnenie autgrizadr en
nuegtro nombre y representacién y que ningún ernpleado o trabajadnr, sgcio o asociado,
autorizado o no, realizará:

a, Prácticas Comrptivas: entendientto óstas coma aquellas en Ia que sc ofi.ece rlar.
recibír, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa cle vnlor para
influenciar las acciones de la otra parte;

b. Prácticas Colusorias. entendiendo éstas cc¡mo aquellas en las que denoten.
sugieran r¡ demuss§en que exi"ste un acuerdo malicioso entre di:s o más pa¡'tes o
entre una de las partes y ullo o varios terceros, realiz¿clo con la intencíó¡ de
alcanr.ar un propósito inadecurrdo, incluyo¡(s influenciar en fr¡n¡a inapn:piada
las acciones de la otra parte.

4" Revis¿r v vcrificar toda la inftrmración que deba ser prusentilda a través tle terceros a l¿r otra
part§r püra efecros del Contrato y dejamos nranifestado que durante ei proceso de contrutacitin
o udquisiciÓn causa de esle Contrato, la intbrmacién intercambiarl¡l fue debidamcnte revisada.
por lo que ambas partes Bsumen y asur¡itn la respr:nsabil.iclad por e[ sum.ini.stro de
ínfornlación inconsi.qtento, inrprecisa o que no conesponrla a la rea.lidad, para efbctos de eslc
Contrato.

5. Mante ner la debida eontidencialidad sob¡e todt l¿r información a que se tenga acceso por mzón
del Contrato, y no proporcionarla ni dirulgarla ir tercer*¡ y á su vez, al:stenernos de utilizarla
para fines distültos,

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar. en caso rle declararse cl incumplirnienlo de
alguno de los conrpromisos de esta Cláusr¡la por 1'ritrunal competentc, y .rin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en ln que se incuna.

7. Denunciarefl forma oporfirna ante las autoridades cnn*spondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabüjadores, §r)qios o asociados, del cual se tenga
un indicio mzo¡able y que pudiese ser oonstitutivo dc re*pon.sabilidad civil ylo penal. Lo
enterior se extiende a los suboontratistas con los cuales EL CON§UL,TOR contratc, así corho

a los socios, asociados, ejecutivr:s y trabajadores dc aquellos.

Iil incumplimiento de cualquiela ds los enunciados de esta cláusula dani lugar:
f)e parte del CONSULTOR:

1 A la ínhabilitación p&ra contratar con el §stado" :rin pe.rjuicio de las responsabilidades qurr
pudieren deducirsele.

2. A la aplicttción al trabajador, ejecutivo, ¡eprescntante, socio, asoeiatlo o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sancíones o medidax disciplinrrins derivadas del róginren
laboral y. en su ca§o e¡triblar l¿s acciones legales que corresptlntla.

De parte del CONTRATA),ITE:
l. A ta eliminaciór delinitiva del CONTIL{"[I§'I'A o CON§ULTOR y a los Subconffñti.lta§

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la iregul*ridadl de su Registro d«
Proveedores y Cor¡tratistas qus al ufucto llevi¡re pirrir n6 ser stieto de efegibilidad {utura en
procesos de contratacion.

2. Á la aplicación al enrpleado o funcionario infractr¡r. rie las sanüi$nes qu( csrresFondan según
el Cóetiger tle Conducta Ética del Sen-idor Público, sin per¡uicin cie exigír h rcsponsalrilidad
admínistratíva, cívil lrio penal a las que hubierc lugar.

CLÁUSLI,A XXXr §OúIPI(0MISCIBIA

Es entendido y convenido pot anrbas psrtes qur, no obstante el mr¡nto y plazo clel con{ralo,'el
compromiso de EL CONTRATANTE durante los años Dos rnil Veíntirés (2024), se timita a la

cantidad que aparece sn la asignación del Presupue.sto Ceneral de lngresos y Egresos de la.República

rnencionada en la Hstructura Presupuestaria, y que la ejeeuciétr y psgó de los serv'icios

conespondíentes á los años subsiguientes, qucda condicicrnada a quc cl Con¡¡teso Nacional apruebe en

el prerupuesto de dicho.g años los fiondos correspondientes, según lo establece la Ley Otgánica del

Presupuesto.- f,a no aprobación de estos ftrndos por el Congreso Nacional dará derecho a lu resol ucitin

tlel contrato sin responsabilidad para las partes.

Qr,Áusur,r xxxr: ¿srcrv¿sJ.Ó¡ r.ncsurtpsr¡nr4 :

Los gastos que ocasione cste contrato de supcn'ísiún en el presente año fiscal (2024) se efecruarán con

cargo a la fistructura PROCíRA1\'A I 5, PROY¡"]CTO
úslructura quctla sujeta a
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000 üA txtr, t.lE {n{. .,\ct'¡'

INSTfT{.]CION

',.,|)



\ §t4*e áB!é#¡ *§1$
§q*r**rrÍa d* f xff§*stn**tur;i
y ?r***p#rt*

cualqu'ier n:odificación *egln disponibilid¿d rle la Sccretaris de Finanzas (excepruandu e¡ prosrd¡ila); es
cntendido y cr:nvenido por anrbo,s partes que, no obstante. el moflro y cl plae6 rlel contrat¡, el
cortprontiso de Et, GOBIERNO durante el año 2024 se lirnita a la canlirlad qu* *parece crr lu
áriignüción del Presupuesto General de Ingresos y Egresos i¡ que se refisrs lü A-§IGNACIÓN
PRI:SUPUE§TARIA, y que la ejecucién y pago tle la obra correspondiente e los años siguientes queda
contlicionada a que el Congreso Nac:ional apruebe en el Presupuesto de dichos años |os fondr¡s
conespondientcs^ La no aprobaüión de estos I'ondo* por el Congreso Nacional d¡rá derccho a la
resolución del contr¡to sin más oblfgaclón por parte de EL GOBI§RNO, que al pago :

corre§pond¡ente a las obras o servicios yr s¡scu(¿dos a la fecha de vigencia de la resrlucián dcl
rsntr{to.

[n f:e de lo cual, ambas partes aceptan las onteriores estipuhrciones y finnnn el ptesente Contraf6 en
la Ciudad de

del mes de

M.D.C., departamento de Fruncisco Morazán, a los - f_S-"*_,-dias
.( ¿ del añn dos mil

TNG. A
i}E E§TADO EN ACI{OS

I,i§TRUCTURA Y'I'RANSPORTE (SI'I)
RTN: 08019{t22385497,

MARJO LUCIANO COEI.I,O
RF,PRESFNTANTE LE6AL DE t,A EMPRÉSA

CONSIjI,TORE§ TEC¡{ICOS S. D}; R.T,"

R.'l'.N.: 0801 9991t388035

T|OR EI. CÜNTRAT,4NTE;

Dü

POR I:T, §üPfRFISOft;

o

o
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Secretcría de lnfrcrestructurcr
y Transporte F§&§{ffiilñ.es

(§3;1t:J:il lrir ¡ 
^ 

*1'pLlf;;rar

Comayagüela, M.D.C.,
03 DE MARZO DEL 2025

Oficio SIT-DSE-07 l4-2A25

INGENIERo

MARTO LUCTANO COELLO VALLADARES
RTpRTSTNTaNTE LEGAL

CONSULTORE§ TECNTCOS S. DE R.L.

Su Oriclr,¡R

Estimado Ingeniero Pinel:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de
conformidad con lo establecido en la cLÁusuLA III¡ VALIDEA ORDEN DE INICIO Y
DURACION DEL CONTRATO, suscrito el 18 de noviembre de 2024 entre esta Secretaría

de Estado y su Representado, por este medio se le emite ORDEN DE INICIO para la

ejecución del proyecto: "SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA, TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE l-A CUESTA - LA LIBERTAD,
SUB.TRAMO: DESVIO A EL LTANO LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGU& LONGITUD 12.5 KM" a paÉir del lt¡nes O3 de mal.za #"*;2S2§.

Sin otro paticular, me suscribo de

Atentamente,

MSc, PINEDA PAREDES

EN LOS DTSPRCHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

(srr)

General de Conservación V¡al - SiT
de Conservación Red vial P¿vimEntada - SIT

É,

4§
oq
+¡
ulj
3
3

LirrlTiú Ld gr)16(1, comdydgLieia
M D.C., Honcl[trds C,A.

'I'eléfono; l5o 4) 2232-7 20 O

ext. 1135, i136

Contrato No.SIT-SU-164'2024 *§UPERVISION DEL
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA,
TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA - LA
LIBERTAD, SUB.TRAMO: DESVIO A EL LLANO - LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA,

Ref.:

LONGITUD 12.5 KM"

**
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Recibido el Memorándum No. SIT-URVP-O31-2026, con procedencia de la Unidad Red

Vial Pavimentada de esta Secretarfa de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte [SIT) - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los veintitrés [23)
días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026).

Abg. Al el Galindo apa
Director Unidad de Servicios tt

OPINIÓN LEGAL NO. USI.OL.O59.2025

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-URVP-O31-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo

solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TUÉRITO:

l. Memorándum. SIT-URVP-031-2026 de fecha veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir

Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos

que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

Lastado de Proyectos:

DISPOSICIONES LEGALES:

Canstitución de la República de Honduras:

o

No. Numero de Contrato Proyecto

I srT-c0-315-2A24 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA
TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA-LA
LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL LLANO-LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG,

12.5 KM.
2 slT-su-164-2024 SUPERVISIÓU »BI, MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL

PAVIMENTADA TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA

CUESTA-LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL

LLANO-LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, LONG, 12.5 KM.

3 Sit-su-175 -2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN.

20, TRAMO SANTA BARBARÁ.LA CEIBITA,

APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BARBARÁ

4 srT-su-175-2025 SUPERVISION DEL PAVIMENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA RN-20, TRAMO: SANTA BARBARÁ LA

CEIBITA APROXIMADAMENTE 6O KM, DEPARTAMENTO

DE SANTA BARBARÁ

ilarri¡¡ la Bols*, Comaya¡1Liela, M.D.f Honduras C.¡1, teléfono: (504) 2232-7200 [xt, 1250
us



"Artículo 321", Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer. Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales,

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en Ia búsqueda del

interés público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten

los Administrado. En talsentido,la ContrataciónAdministrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratoción del Estado:

"Artículo 2O3". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de Ia obra, será rea¡'ustado su plazo de ejecución, si así

resultare de las circunstancias del caso.

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.0.C. Honduras C.A. teléfono: (504} 2232-7200 Ext. 12SO
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"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1) ... 2)

,,,19)Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenci0nes, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República'



Reglamento de Arganización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación Iegal y procuración cuando corresponda.

ENÁUSIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la

contratación administrativa, Ia cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral L9,la facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del perlodo de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los dÍstintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos por la Secretaría de

Estado en ei Despacho de la Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar

un expediente que contenga la documentación siguiente:

7. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la

Institución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legalmediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaciones al contrato.

o
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5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante ei cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional Ia aprobación de las

modificaciones al contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

B. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C,D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada

enlosnumerales 6y7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones [adendas), resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

B) correspondientes a la última modificación de Ia cual se pretende obtener

autorización, dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a

la última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantías bancarias.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN tEGAt: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la SecretarÍa de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de la Constitución de

la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución de] aprobar o

improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, íncentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongor sus efectos al siguiente

periodo de gobierno de la República." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2A24, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de Ia Presidencia. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 7Z de

4/s
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la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de Io anterior, El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

la misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis {2026).

Abg. Alfredo Israel Galindo
Director Unidad de Servicios Legales

usL-oL-059-2025
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Sacretc¡ria de lnfraestructurcr
y Tr«rnsporte HONDURAS

coDrtiilo DE ¡.Á ñals§l,ra

DICTAMEN TÉCNICO

La Dirección General de Conservación Vial (DGCV), en el marco de sus atribuciones técnicas,
emite el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes
administrativos y técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá
continuar durante la siguiente administración gubernamental, los cuales no implican
modificación en su objeto contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el

límite establecido en el Artículo L23 de la Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAI
PAVIMENTADA, TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA. LA LIBERTAD,
SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO - LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA,
LONG.12.5 KJT,I-

Contrato No.: SIT-SU -164-2024

Ubicación: La Libertad, Departamento de Comayagua

Empresa Contratista / Supervisora: PRODECON/CONSULTEC

Monto del Contrato: L. 5,000,666.85

Fecha de suscripción: 07 de noviembre del 2024

Plazo contractual: 254 dias

ANTECEDENTES:

El proyecto denominado "SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA, TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA- LA LIBERTAD,
SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO - LA IIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA,

LONG. 12.5 KM" fue contratado mediante el Contrato No. SIT-SU-164-2024, suscrito en

fecha 07 de noviembre del año 2024, entre la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) y la empresa CONSULTEC, debidamente representada por

el señor(a) MARIO LUCIANO COELLO VALLADARES, en su condición de

Representante Legal, con el objetivo de ejecutar obras de Mantenimiento, ubicadas en el

departamento de Comayagua.

El contrato fue adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de

del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva
de Inicio emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Comoyogúeto
Hondurss C,d.
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** ***
§ecretcría de lnfrsestructura
y Trcnsporte

Emitido en la ciudad de Comayagüela M.D.C. a los 23

días del año dos mil veintiséis

dor
vialpavimentada

HOHNL'RA§
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Durante el desarrollo del proyecto se han presentado situaciones administrativas y técnicas
propias de la ejecución de obras públicas, tales como: Condiciones Climáticas y falta de pagos

hacia el contratista,las cuales han incidido en el ritmo normal de ejecución.

A la fecha, el proyecto se encuentra en proceso de suspensión.

sin que se haya producido modificación en el objeto contractual ni incremento en el monto
originalmente aprobado que supere el veinticinco por ciento (25o/o), por lo que únicamente
se requiere la autorización para que su ejecución continúe durante la siguiente
administración gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en el

contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento
de la inversión pública realizada.

CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen
con las condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la
siguiente administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto
contractual ni al monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad.

,fÍ;ffii?
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Ing. Jefe
Jefe de Red Vial Pavi

dad
dad

Ing. Geisel Pamela Meza
Subdirectora General de Conservación Vial

Acuerdo de Delegación No. 7554-2025
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